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1 N T R O D U C C ION

La participaci6n de utiLidades ha traldo como canse 

cuenCla un beneficio para los trabajadores, al igual que 

para las empresas, ya que el lncentlvo que ésta representa

ha sido primordial por lo que respecta al incremento en la

produ~ci6n.

Hemos considerado importante atender en este estudlo

no SOlO a la regulaci6n que en materia laboral existe res

pecto de esta figura, sino también el tratarnlento fiscal 

de que ésta es objeto. Conociendo cómo ambas ramas deL De

recho regulan la participación de utilidades, estaremos en

mejores condiciones de alcanzar los objetivos que se prop~

ne: Lograr una mejor distribución de la riqueza y mejorar

el nivel de vida de lOS trabajadores.

En nuestro Derecho Positivo Mexicano la participac~6n

de utilidades se ha establecido como un sistema legal obl~

gatorio, sin embargo ha resultado difícil la consecución -

plena de la finalidad con que esta fué creada. Creemos que

el conocimiento de las mencionadas disciplinas jurídicas -

pueda proporcionarnos los medios necesarios para hacer de

la participación un instrumento eficaz ,de les trabajadores.



La Escuela Nacional de Estudios ProfesionaLes Acatlán

de la Universidad Nacional Autónoma de México me ha brinda-

do la oportunidad de realizar estudios a nivel licenciatura

lo que ha significado para mi satisfacci6n y Animo de supe

ración; Aprovecho esta oportunidad pa:t'a hacer patente el re-o

conocimiento Y gratitud que tengo por mi escuela.



CAPITULO 1

I,N'fECEDENTES HI8'I'ORICOS NACIONALES

1.- Debates del Congreso Constituyente de 1856~1857.

2.- El Reparto de Utilidades en la Constituci6n de 1917.

3.- Evoluci6n en nuestra Legislaci6n Laboral.

4.- Las Reformas a la Ley Federal del Trabajo y críticas

a estas.

al Artículo 121

bl Artículo 122

el Artículo 127
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ANTECEDENTES HI8TORICOS NACIONALES

En el año de 1856, durante los debates del Congreso Cons

tituyente de 1856-1857, se escucharon las voces de Ignacio l.

Va11arta, Ponciano Arriaga y sobre todo, la de Ignacio Ramírez

(El Nigromante), sobre la participación de utilidades, pero no

se incorporaron los pensamientos de estos grandes hombres en 

la Carta Magna de 1~57.

La opini6n de este insigne mexicano (~l Nigromante) sobre

este derecho laboral se resume en el siguiente pensamiento:"La

participación de los trabajadores en las utilidades es el reca

nocimlento constitucional del factor trabajo corno uno de los 

elementos integrantes de la realidad económica, de donde nace

su derecho de participar en los resultados del progreso econó

mico, un derecho del que a su vez se infiere que la empresa no

es más un feudo del empresario, sino una participaci6n de dos

factores, que por concurrir como elementos 19ualmente indispe~

sables tienen el derecho a compartir los beneficios de la acti

vldad conjunta". (1)

La iniciativa de hacer partícipe al trabajaaor en las uti

~t4qqe~ no fué tomada en cuenta por los tntegrantes del Congr~

~o de ~85], los cuales centraron Su atenctOn en la afirmación

de ~a~ ¡ibextades tnqu~trtales y de comercto, influídos por el

e~~~r~tu liberal de aquel ttempo, que constderaba que legislar

sobre condtctones m~ni~as de segurtdad soctal y derecho de los

tra~Ajadores, ser~a un atentadQ a la libertad y a la propiedad.

Ul De la CueYa Marto, El NueYo Dere~ho Mextcano del Trabajo,

Edttoxial ~orrua, S.A., ~egunda Edtción, México ~9]4, -
1", 32~,
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El derecho de los trabajadores a participar de las utili

dades de las empresas, constituyó desde el siglo pasado una -

i.nquiet.ud del pensami.ent:o liberal mexicano. En efecto, dentro

de las discusiones previas para conformar los preceptos de la-

Constitución de 1857, Don Ignacio Rarnírez, propuso que se in-

corporara corno norma constitucional, el derecho de los trabaj~

dores a participar de los beneficios de la producción, indepe~

dientemente de los salarios que por su diaria labor debían de

percibir.

Así durante el Congreso Constituyente se expresó: "Nuestra

Constitución debe limitarse a proclamar la libertad de trabajo,

no descender a pormenores eficaces para impedir aquellos abusos

de que nos quejarnos y evitar así las trabas que ·tienen con man

tilla a nuestra industria, porque, sobre ser ajenos a una Cons

titución, descender a formar regla~mentos, en tan delicado mate

rial puede, sin querer, herir de muerte a la propiedad y a la 

sociedad que atenta contra la propiedad se suicida". (2)

Las condiciones del país, de 1857 hasta el período revol~

cionario, no eran propicias para que se escucharan reglamentos

y leyes en cuanto a derecho laboral; sin embargo, el diputado

Ramírez tuvo suficiente visión al comprender que la particip~

ción de utilidades junto con otros derechos del trabajo, no 

eran una dádiva por parte de los capitalistas, sino, por el

contrario, algo inherente al trabajo, por ser este un factor 

que concurre , al igual que el capital, a la realización de -

los bienes.

Antes del Congreso Constituyente de 1917 se dieron en al

gunos Estados de la República, legislaciones en materia labo-

ralo

(2) Zarco, Historia del Congreso Constituyente de 1857. Cita
do por Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo.
Editoriai Porrua, S.A., Sexta Edici6n.-Tomo l. P.93, Mé
xico 1961.
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En el Estado de Coahuila, siendo gobernador el Lic. Gust~

va Espinoza Mireles, se promulgaron el 27 de Octubre de 1916,

leyes que regían en materia laboral, incluy€ndose en éstas la

participaci6n de utilidades a los trabajadores.

La legislación de Coahuila no alcanzó aplicación efectiva,

sin embargo, es importante porque fué la prDüera que introdujo

el reparto de utilidades, sirviendo de base posteriormente a la

Constitución.

EL REPARTO DE UTILIDADES EN LA CONSTITUCION DE 1917.

Al discutirse en el seno del Congreso Constituyente de 1916

el Artículo 50. del proyecto presentado por el Primer Jefe del -

Ejército Constitucionalista (Venustiano Carranza), referente a 

la libertad de trabajo como una garantía de tipo civil, pronto 

se observó que dicho precepto era insuficiente para no~~ar en -

forma detallada y completa las cuestiones de carácter laboral.

Ello trajo como resultado que se formulara una ponencia, suscri

ta por varios diputados, en la que se contenía un título especial

el Sexto, que se denominó "Del Trabajo y de la Previsión Social".

Este proyecto, después de ser objeto de diversos debates y modifi

caiones, una de las cuales consistió en tratar el problema de la

participación de los trabajadores en las utilidades de las empr~

sas, quedó aprobado en la sesión del día 23 de enero de 1917.

Durante este Congreso Constituyente se discutió ampliamente

la necesidad de que la Carta Magna tratara, en uno o varios ar-

tículos, normas que rígieran el problema laboral.

Hubo múltiples intervenciones que versaban sobre el anterior

problema: una de ellas fué la que expuso el diputado Carlos L. -

Gracidas, en la que se mencionaba la necesidad de incluir dentro

de las disposiciones laborales la participación de utilidades a

los trabajadores.
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Así, este diputado y representante obrero del estado de

Veracruz, en la sesi6n celebrada el 27 de diciembre de 1916,

expresaba; "En síntesis estimarnos que la justa retribuci6n 

sera aquella que se base en los beneficios que obtenga el ca

pitalista. Soy partidario de que al trabajador por precepto

constitucional, se le o~orgue el derecho de obtener una par

ticipaci6n en los beneficios del que lo explota. La partic~

paci6n en los beneficios quiere decir, según la definición -

de un escritor, un convenio libre expreso o tácito en virtud

del cual, el patr6n da a sus obreros y dependientes, además

del salario una parte de los beneficios, sin darle particip~

ci6n en las pérdidas". (3)

La aportaci6n de Gracidas al Congreso Constituyente fué

significativa ya que compredi6 y expres6 el espíritu de la 

participación. Esto puede corroborarse en otra observación

al respecto del mencionado líder veracruzano, donde estable-

ció la diferencia entre salario y participación, haciendo ~~

hincapié en ésta última no debería afectar al trabajador vía

costos: "Luego quedarnos en que la justa retribuci6n será

aquella en que, sin perjudicar al precio del producto, ele-

vándalo de precio, dé al trabajador una parte de las utilida

des que el patr6n va obteniendo. Lo que se hace con el divi

dendo de acciones sin gravar las acciones mismas sin gravar

el negocio; lo que hace individualmente entre el que estable

ce su negocio o busca un socio industrial con poco capital,

repartiéndose dividendos sin que la magnitud de los dividen

dos quiera decir aumentar el precio del producto. Esa tenden

(3) Padilla Gutiérrez Francisco y Lerdo de Tejada Francisco,
La Participaci6n de Utilidades en la Nueva Ley Federal
del Trabajo, Centro de Investigación Tributaria, México
1972, Segunda Edici6n.
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cia, señores diputados, fué la de los sindicatos y esa tendencia

fué la de la revolución". (41

El Artículo 123 Constitucional fué aprobado en la sesión c~

lebrada el 23 de enero de 1917, encontrándose dentro de este pr~

cepto el derecho de los trabajadores a participar en las utilida

des de las empresas, en su apartado Al fracciones VI y IX.

La participación quedó constitucionalmente establecida pero

no fué reglamentada para que se llevara en forma práctica.

Algunos estados expidieron leyes de trabajo sin hacer refe

rencia a la materia que nos ocupa, otros aunque la señalaban no

espresaban ningún sistema de aplicación, algunos más la concibie

ron como un sobre-sueldo.

Resulta interesante mencionar que la legislaci6n de partic~

pación de utilidades, reglamentaria de las fracciones Vly IX del

Articulo 123 Constitucional, más avanzada y mejor concebida téc

nicamente entre todas las expedidas en el país hasta las refor-

mas del año de 1962 a la Ley Federal del Trabajo, fué la del Es

tado de Veracruz, conocida como la Ley Tejada promulgada el 5 de

Julio de 1921, siendo gobernador el General Adalberto Tejada.

La Ley Tejada, al igual que todas las demás leyes y decre-

tos que en materia laboral se expidieron en los estados, queda-

ron sin aplicación en 1929, por las reformas al Artículo 73 Cons

titucional en su fracción X, en donde se otorgaba, en forma ex-

clusiva al Congreso Federal, la facultad de legislar reglamenta

riamente el Artículo 123 de la propia Constitución.

( 4 I Op • Cit. P. 24.
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La Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial

de la Federaci6n el 28 de agosto de 1931, no toc6 el tema sobre

el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades 

de las empresas, sin embargo, hubo intentos por parte de las 0E.
ganizaciones laborales para que este derecho fuera reglamentado,

haciéndose esto realidad hasta la Resoluci6n de la Primera Comi

Si6n Nacional para la Participación de los Trabajadores ~n las

Utilidades de las Empresas, de fecha 12 de diciembre de 1963.

EVOLUCION EN NUESTRA LEGISLACION LABORAL

Después de proclamada nuestra Constituci6n vigente, son -

llevados a cabo sus mandamientos, por lo que la Legislatura del

Estado de Veracruz, expidi6 el 14 de enero de 1918 la primera 

Ley del Trabajo de nuestro país. Se seña16 en la exposici6n de

motivos que la realización de la misi6n que le era encomendada~

a las Comisiones sería muy problemática, ya que se requería de

conocimientos y estudios especiales para determinar con exacti

tud las utilidades efectivas de las empresas y fijar en justi-

cia la participaci6n que en ellas debe corresponder a los traba

jadores.

Se acord6 inmediatamente, como medida de práctica provisi~

nal, aumentar los salarios a los trabajadores y se di6 la con-

cesi6n de una cantidad equivalente al ingreso de un mes por con

cepto de participaci6n de utilidades.

Posteriormente, el 5 de julio de 1921, en el mismo Estado,

la Legislatura dict6 la Ley sobre Participación de Utilidades,

complementaria de la Ley del Trabajo; la primera parte de esta

ley contenía las normas para la organizaci6n y funcionamiento -
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de las comisiones y, la segunda, las nonnas procesales y los

principios sustantivos para la determinaci6n del porcentaje

de utilidades que debía repartirse entre los trabajadores.

Las principales disposiciones de esta ley pueden resumir

se en las siguientes:

al La utilidad repartible sería la utilidad líquida

anual de cada empresa.

bl Se descontaría la cantidad necesaria para cubrir

un interés de 6% al capital invertido.

el Del saldo que resultara se tomaría un 10% para 

amortizaci6n del capital fijo.

d) Sobre la utilidad restante se fijaría el porcen

taje de los trabajadores, que en ningún caso po

podrá ser menor de un diez por ciento.

e) La ley autorizó a las comisiones "para hacer i~

vestigaciones especiales, cuando los informes 

que se desprendan de la contabilidad y documen

tación de la empresa no le parezcan suficiente

mente ciertas o verídicas, en la inteligencia 

de que si descubre cualquier ocultación de uti

lidades el mandamiento se aplicará a beneficio

exclusivo de los trabajadores".

En los años siguientes, las legislaturas de los Estados

de la República expidieron sus respectivas leyes locales del

trabajo, muchas de éstas basándose en la legislación veracr~

zana de 1918 y otras en la siguiente, que fué la de 1921.



10

Los trabajadores pedían se uniformara la legislación la

boral en todo el país y fué así en el año de 1929, cuando el

poder revisor de la Constitución otorga al Congreso Federal 

la facultad exclusiva de expedir una Ley del Trabajo aplica-

ble en todo el Territorio Nacional; aunque debemos señalar -

que la ejecución de esta Ley le fué encomendada a las autori

dades locales. Fué hasta el año de 1931 cuando el Congreso 

Federal, después de varios intentos legislativos expide la -

Ley Federal del Trabajo vigente hasta nuestros días, a pesar

de haber sufrido diversas modificaciones. El texto legal que

nos ocupa en principio no legisló sobre la participación de 

utilidades y surge la discusión de que si deben de aplicarse

las legislaciones locales o no, sobre este tema, o deberían 

quedar abrogadas ante la nueva Ley, lo que se hizo.

Es así como la participaci6n de utilidades cae en una

larga pausa en cuanto a su aplicaci6n, porque, aunque hubo al

gunos intentos del Poder Ejecutivo y de los miembros del Con

greso de la Uni6n de legislar sobre ella, no resultaron apro

bados.

El 26 de diciembre de 1961, el Presidente de la Repúbli

ca Lic. Adolfo L6pez Mateas, recoge las ideas que surgen de 

un esfuerzo técnico para alcanzar un viejo anhelo y presenta

al poder revisor de la Constituci6n un proyecto de modifica-

ciones a ésta. La exposici6n de motivos que hace es la si--

guiente:

Una de las aspiraciones legítimas de la clase trabajado

ra es la de tener derecho a participar en las utilidades de 

las empresas, sin haberlo logrado plenamente, porque las comi

siones especiales que deben fijar dicha participaci6n, car~-

cen de capacidad para ello, ya que la determinaci6n del por-

centaje que haya de corresponder a los trabajadores debe ha--
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cerse con un criterio uniforme y previo un estudio minucioso

de las condiciones generales de la economía, tomando en cuen

ta que el capital tiene derecho a un interés razonable y alen

-tador, que una parte de sus utilidades debe reinvertirse y, ,

considerando todos esos elementos en relación con la necesi-

dad de fomentar el desarrollo industrial, la reforma que se 

propone contemplala posibilidad de que la comisi6n Nacional 

revise el porcentaje fijado cuando hayan razones que lo just!

fiquen, así como las exposiciones a la obligaci6n de repartir

utilidades, reservando al legislador ordinario el señalamien

to de estos casos.

Para la determinaci6n del monto de las utilidades de la

empresa, se consider6 que el sistema preferible consiste en 

tomar como base la renta gravables de conformidad con las dis

posiciones de la I.ey del Impuesto sobre la Renta, por ser la

Secretaría de Hacienda y Crédito publico el organismo técnico

mejor preparado para tal efecto. No obstante ello, se facul

ta a los trabajadores para presentar las objeciones que juz-

guen convenientes ante la mencionada dependencia del Ejecuti

vo, ajustándose al procedimiento que determina la ley. Queda

estipulado que la participaci6n en las utilidades no implica

la intervenci6n de los trabajadores en la direcci6n 6 adminis

traci6n de las empresas.

El Ejecutivo de la Naci6n, da una nueva redacci6n a la

fracción IX del Artículo l23 de la Constitución, por la que

los trabajadores tendrán derecho a una participaci6n en las

utilidades, regulada de conformidad con las normas siguientes:
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al Una Comisi6n Nacional, integrada con representantes

de los trabajadores, de los patrones y del gobierno,

fijará el porcentaje de utilidades que deba reparti!:.

se entre los trabajadores.

b)- La Comisión Na~ional practicará las investigaciones

y realizará los estudios necesarios y apropiados pa

ra conocer las condiciones generales de la economía

nacional. Tornará asimismo, en consideraci6n la ne

cesidad de fomentar el desarrollo industrial del -

país, el interés razonable que debe percibir el ca

pital y la necesaria reinversi6n de capitales.

cl La misma Comisi6n podrá revisar el porcentaje fija

do, cuando existan nuevos estudios e investigacio-

nes que lo justifiquen.

dl La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir

utilidades a las empresas de nueva creaci6n durante

un número determinado y limitado de años, a los tra

bajos de explotaci6n y a otras actividades cuando 

lo justifiquen su naturaleza y condiciones particu

lares.

el Para determinar el monto de las utilidades de cada

empresa, se tornará como base la renta gravable, de

conformidad con las disposiciones de la Ley del Im

puesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán for

mular ante la oficina correspondiente de la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público, las objeciones 

que juzguen convenientes, ajustándose al procedimie~

to que determine la Ley.
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f) El derecho de los trabajadores a participar en las

utilidades, no implica la facultad de intervenir 

en la direcci6n o administraci6n de las empresas.

A partir de las reformas de 1961, hubo un cambio abso

luto del problema, con lo cual se encuentra la posible sol~

ción: Una Comisión Nacional que se integraría y actuaría -

técnicamente, sería la encargada de fijar la participación

de los trabajadores en las utilidades, con un criterio Oni

co, válido para toda la economía nacional: la misma Comisión

cuando hubiera nuevos estudios e investigaciones revisaría 

su resoluci6n.

La reforma seña16 los elementos que servirían como cri

terio para la fijación del porcentaje repartible, la base p~

ra la determinación del concepto de utilidad y las normas

para la distribuci6n del beneficio entre los trabajadores.

El Ejecutivo Federal envió una iniciativa de reglament~

ci6n de la fracci6n IX del Artículo 123 al Congreso Federal,

el 20 de diciembre de 1962 y se procedi6 a la discusión y v~

tación del proyecto, siendo éste aprobado con diversas modi

ficaciones, pasa al Presidente para su promulgaci6n; entran

do en vigor ello. de enero de 1963. Posteriormente se vol

vió a reformar dicho precepto ello. de mayo de 1970.

Siendo implantados los principios básicos, empieza a -

funcionar la Comisi6n y a cumplir la misión para la cual fué

creada.



LAS REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Y CRITICA A ESTAS

ARTICULO 121.

Por Decreto de fecha 26 de mayo de 1976, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el día 2 de julio de ese mis

mo año, y con vigencia a partir del día siguiente al de la f~

cha de publicación, fueron reformados diversos artículos de 

la Ley Federal del Trabajo, mereciendo que se dedique este c~

pítulo a los referentes a la participación de utilidades en 

beneficio de los trabajadores; de esta forma, se analizarán 

los siguientes: el 121, 122 Y 127.

El texto original del Artículo 121 de la Ley Federal del

Trabajo hasta antes de las reformas a que nos referirnos ante

riormente, era corno sigue:

"El derecho de los trabajadores para formular objeciones

a la declaración que presente el patrón a la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Publico, se ajustará a las normas siguientes:

1.- El patrón, dentro del término de diez días contados

a partir de la fecha de presentación de su declara

ción anual, entregará a los trabajadores copia de la

misma. Los anexos que de conformidad con las dispo

siciones fiscales debepr~sentar a la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, quedarán a disposición

de los trabajadores durante un término de treinta 

días en las oficinas de la empresa y en la propia 

Secretaría.
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Los trabajadores no podrán poner en conocimiento de ter

ceras personas los datos contenidos en la declaración y sus -

anexos:

11.- Dentro de los treinta días siguientes, el Sindicato

titular del contrato colectivo o la mayoría de los

trabajadores de la empresa, podrá formular ante la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las obser

vaciones que juzgue conveniente: y

111.- La resolución definitiva dictada por la misma Se

cretaría no podrá ser recurrida por los trabajado

res".

Dentro de este contexto, se adicionó a este artículo una

fracción IV, que estipula lo siguiente;

"IV.- Dentro de los treinta días siguientes a la resolu

ción dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

el patrón dará cumplimiento a la misma, independientemente de

que la impugne. Si corno resultado de la impugnación variara

a su favor el sentido de la resolución, los pagos hechos po-

drán deducirse de las utilidades correspondientes a los traba

jadores en el siguiente ejercicio".

Resulta que con esta novedad legislativa se quiso prirno~

dialmente no dejarle ninguna salida a las empresas a fin de 

que pudieran hacer valer algún medio de defensa en contra de

las resoluciones emitidas por la citada dependencia del ejec~

tivo: esto es, había un grave problema que se tenía que resol

ver de alguna forma, la Autoridad Hacendaria emitía una reso

lución y las empresas la impugnaban, de esta forma, podían p~

sar varios años antes de que pudiera resolverse en definitiva
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y mientras los trabajadores tenían que esperar, seguirle los

pasos a todo ese proceso hasta su terminación,

Uno de los principales argQmentos esgrimidos en las Cá

maras fué el siguiente: Que si se había emitido una resolu

ción de,participaci6n d~ utilidades, en la'que se modificaba

la base para el cálculo del reparto, trayendo consigo una

participación adicional, ésta debería pagarse en el acto, ya

que "los pesos" por ejemplo de 1974, valían más que lo de

1976; también se aducía que el participar les a los trabajad~

res de un reparto adicional sería muy provechoso, ya que di~

frutarían en ese momento de las cantidades otorgadas, pero 

que era injusto que esperaran uno o dos afias hasta que se de

clarara firme la resolución emitida.

Ahora bien, con este pensamiento los legisladores aceE

taran el Decreto aludido, pero consideramos que lamentable-

mente resulta violatorio de los principios Constitucionales,

en virtud de que al sefialar que dentro de los treinta días 

siguientes a la resolución dictada por la Autoridad Hacenda

ria, la empresa o patrón, estarán obligados a c~pltmentarla,

independientemente de que pudieran impugnarla, esta última:

parte del precepto aludido, se contrapone al procedimiento 

de amparo, ya que de ninguna manera la resolución dictada -

por la citada Subdirección, tiene el carácter de "Definitiva",

hasta en cuanto no haya transcurrido el término que sefiala 

la Ley para poder recurrirla, demandando su nulidad ante el

Tribunal Fiscal de la Federación o bien en Juicio de Amparo;

en esas condiciones, al no haber causado estado lno ser def!

nitiva) no se podría exigir a los causantes su cumplimiento.
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Otro grave problema plantea esta reforma, al señalar que

"si como resultado de la impugnaci6n variara a favor de la em

presa el sentido de la resolución, los pagos hechos podrAn de

ducirse de las utilidades correspondientes a los trabajadores

en el siguiente ejercicio".

Esta situación desde luego trae muchas consecuencias por

ejemplo, no sabernos si una empresa en ese "siguiente ejerci-

cio" a que alude la reforma va a sufrir pérdidas o bien a ob

tener utilidades, y por lo tanto, interpretándola diremos que

podrán deducirlas en el ejercicio posterior cuando se obtengan

utilidades, tal vez después de dos o más períodos fiscales.

Siguiendo con nuestros comentarios, asimismo podemos ob

servar lo siguiente:

Por el ejercicio de 1977, el Representante de los traba

jadores objeta la declaración anual del jJnpuesto sobre la ren

ta presentada por la empresa en donde prestan sus servicios;

después de efectuar la revisión correspondiente, la Autoridad

Hacendaria emite una resolución y como consecuencia deber A -

participar adicionalmente determinada cantidad en beneficio 

de los trabajadores, en el término de treinta días contados a

partir de la fecha en que ésta le fue notificada; el causante

les hace partícipes de ese beneficio adicional, pero impugna

la citada resolución, en esas condiciones obtiene una senten

cia a su favor en la que se indica que los rechazos determin~

dos son improcedentes y, por lo tanto podrá recuperar lo que

por concepto de participación de utilidades adicionales conce

dió a sus empleados, de tal suerte que nos atrev~~os a pregu~

tar:
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1.- Estar~n dispuestos los trabajadores a que se

les deduzca esa participación de utilidades?

2.- A quienes se deducirá, a los que recibieron

esas cantidades o a los que laboran cuando-

se di ese supuesto?

En fin, como estas interrogantes se pueden hacer tantas

más, pero lo primordial es que esa disposición originará en

un futuro no muy lejano graves conflictos en las relaciones

obrero-patronales, esto es, un causante jurídicamente tendrá

la opción de poder deducir las cantidades otorgadas de más!~

pero hay que ser realistas, los trabajadores que ingresaron

en esa empresa en ejercicios fiscales posteriores aducirán y

con justa razón que no son responsables del pago cubierto en

exceso, antes de que ellos comenzaran a laborar, o bien los

que todavía trabajan en esa negociación, estarán dispuestos

a admitir la procedencia (legítima por cierto) de esa deduc

ción.

Tal vez la respuesta sea muy simple, en estos casos es

tamos en presencia de derechos de carácter colectivo y debe

mos olvidarnos un poco de situaciones personales, ya que si

bien es cierto que podrán deducirles a los trabajadores un p~

go en exceso por concepto de participación de utilidades,

también es el caso de que pudieran ser beneficiados y reci·-

b~r cantidades extras de ejercicios muy ante!iores por la -

v~a de una Reparto Adicional emitido por la citada Autoridad

Fiscal y cierto es de que no hayan intervenido en nada para

generarlas por aer de nuevo ingreso.
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ARTICULO 122.

Dentro de las reformas propuestas en el citado Decreto,

también fu~ modificado el Articulo 122 de la Ley Federal del

Trabajo, cuyo texto original era el siguiente:

"El reparto de utilidades entre los trabajadores deberá

efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha

en que debe pagarse el impuesto anual. Si la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público aumenta posteriormente el monto

de la utilidad gravable, se hará un reparto adicional.

El importe de las utilidades no reclamadas en el año en

que sean exigibles, se agregará a la utilidad repartible del

año siguiente".

De esta forma, la reforma que se está comentando, disp~

so lo siguiente:

"El reparto de utilidades entre los trabajadores deberá

efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha 

en que deba pagarse el impuesto anual, aun cuando esté en -

trámite objeción de los trabajadores.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aume~

te el monto de la utilidad gravable, sin haber mediado obje-

ción de los trabajadores o haber sido resuelta, el reparto -

adicional se hará dentro de los sesenta días siguientes a la

fecha en que se notifique la resolución. Solo en el caso de

que ésta fuera impugnada por el patrón, se suspenderá el pago

del reparto adicional hasta que la resolución quede firme, g~

rantizándose el interés de los trabajadores.
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El importe de las utilidades no reclamadas en el año en

que sean exigibles, se agregará a la utilidad repartible del

año siguiente".

Hemos querido extender las reformas citadas de la si-

guiente· manera:

1.- Que el Artículo 121, se refiere exclusivamente a las

resoluciones emitidas por la Autoridad Hacendaria, cuando haya

mediado un escrito de objeciones presentado por el Representa~

te de los trabajadores; en este caso, la empresa en cuestión 

si en la citada resolución se ordenó que debería proceder a -

efectuar un reparto adicional de utilidades, tendrá que hacer

lo dentro de los treinta días siguientes a partir de la fecha

de su notificación.

2.- El Artículo 122 se refiere a las resoluciones en las

que se determinan repartos adicionales de utilidades, emitidos

por la Autoridad Hacendaria, pero sin haber mediado objeción 

por parte de los trabajadores, esto es, que por los medios de

fiscalización con que cuenta la Secretaría de Hacienda y Créd!

to Público (artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, 83 del Código Fiscal de la Federación y 24 del Reglame~

to de los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo).

se encuentre que las empresas en la determinación de sus resul

tados fiscales no lo hicieron en la forma correcta, trayendo 

como consecuencia, que la base para el cálculo de la participa

ci6n de utilidades (ingreso gravable) sea modificada en benefi

cio de los trabajadores; en este caso, los causantes deberán 

efectuar el reparto adicional dentro de los sesenta días si--

guientes a la fecha de notificación de esa resolución, pero -

tendrán opci6n para impugnarla y, en esas condiciones, se sus

penderá su pago, garantizándose el interés de los trabajadores.
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'romando en consideraci6n lo señalado por esta reforma,

podrá exceptuarse a las empresas de cumplir el citado manda

to, siempre y cuando garanticen el interés de los trabajado

res; esta modificación resulta incompleta, toda vez que el 

Legislador omitió señalar los medios de garantía y ante quién

debe ofrecerse la misma.

En la práctica, primeramente se quiso ofrecer ante las

Autoridades Laborales, pero éstas se han declarado incompe-

tentes; sobre los medios de garantía, éstos son a los que se

refiere el artículo 12 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, 

pero corno ya señalarnos no se estipula ante quién debe garan

tizarse el mencionado interés.

Este grave problema, se ha venido solucionando de la si

guiente manera: Al impugnar la resolución emitida por la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público ante el Tribunal Fis

cal de la Federación, es ante él en donde se ha otorgado la

garantía y por medio de una fianza, o sea, el interés de los

trabajadores queda garantizado ante quienes conozcan del asun

too

Por lo tanto, resulta muy riesgoso para las empresas

el efectuar un reparto adicional injustificado, ya que, ade

más de no poder recuperar esas cantidades, a futuro acarrea

ría como ya señalamos, muy ·fuertes problemas obrero-patrona

les.

ARTICULO 127.

Por lo que se refiere a la modificación que sufrió la 

fracción 11, del Artícu~o 127 de la Ley Federal del Trabajo,

respecto al cálculo para proceder al reparto de utilidades 

a los trabajadores de confianza, misma que originalmente se

encontraba así.:



22

"El derecho de los trabajadores a participar en el reparto

de ui:ilidades, se ajustará a las normas siguientes:

IR- Los directores, aillninistradores y gerente generales

de las eInpL~eSétB no participa:cán en las utilidades,

11.- Los demás trabajadores de confianza participarán en-

las utilidades de las ~upresa8, pero si el salario ~

que perciben es mayor del que corresponda al trabaj~

dar de planta de más alto salario dentro de la empr~

sa, se considerará este salario aumentado en un vein

te por ciento, como salario máximo;

III.- "

En la reforma que comentaremos, únicamente se agrega el 

t€nnino de trabajador Sindicalizado por el de "planta", y, en

consecuencia, qued6 como sigue:

1.-

II.-

III •..

Los demás trabajadores de confianza participarán en

las utilidades de las empresas, pero si el salario

que perciben es mayor del que corresponda al traba

jador sindicalizado de más alto salario dentro de 

la empresa, o a falta de éste al trabajador de pla~

ta con la misma característica, se considerara este

salario aumentado en un veinte por ciento, como sa

lario máximo;

"
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Entonces, aquí se agrega el término de trabajador sindica

lizado como punto de referencia, en el porcentaje adicional del

veinte por ciento que correspondería a estos trabajadores.

El Lic. Cesar García Lara, en su libro Aspectos Econ6micos,

Laborales y Fiscales de.la Participaci6n de Utilidades, senala

que con esa modificación no se resuelve ese problema, ya que las

empresas que no tienen Sindicato tomarán de nueva cuenta la fi

gura del "trabajador de planta de más alto salario". y lo finieo

que se produjo fue el reducir la participación de utilidades a

los trabajadores de confianza, ya que en la mayoría de las em-

presas con Sindicato, el trabajador afiliado al mismo percibe -.

un salario inferior al de "planta de más alto salario" y (cont!

núa diciendo) lo ideal sería el que se utilizara el término de

trabajador sindicalizable, a efecto de cubrir a todos. excluye~

do a los de confianza, sin importar que estuviera o no sindica

lizado, sino que simplemente fuera viable de sindicalizar.

Verdaderamente, la reforma a la fracciÓn 11 del Artículo 

127, ha ocasionado muchos problemas en la interpretación de

cuál va a ser el salario que se tomará como base para estable-

cer el límite, o sea, el salario máximo de los trabajadores de

confianza para efectos de participación de utilidades.

A lo que se refirió el Legislador en esta modificación, es

sin duda al trabajador contratado por tiempo indefinido y, con

secuentemente, que no corresponda a la categoría de trabajador

de confianza; aunque no resulta del todo afortunada esta refor

ma, por los comentarios que ya hemos expresado.



CAPITULO Ir

ASPECTOS CONCEPTUALES

10- Concepto de Utilidad~

2.- Causantes Mayores.

3.- Patrones cuyos ingresos provienen de Productos o Rendi

mientos del Capital,

4.- Patrones que perciban simultáneamente j.ngresos por su

trabajo personal y por Productos o Rendimientos del Ca

pital.

5.- Empresas Exentas de Pago del Impuesto sobre la Renta.

6.- Sujetos Exentos de Impuestos conforme el arttculo 5 R ,

fracci6n 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

7.- Diferencia entre Salario y la Participaci6n de Utilidades.

8.- Sujetos Obligados a Participar Utilidades.

9.- Concepto de Participaci6n de Utilidades.

10.- Sujetos Exentos de Participar Utilidades.

11.- Objetivos de la Participaci6n de Utilidades,



CONCEPTO DE UTILIDAD

Se considera como "utilidad" en cada empresa a la renta

gravable (o ingreso gravable) que se dete~Jnine de conformidad

con las norm~S de la Ley del Impuesto sobre la Renta =

Según la definici6n anterior y a juzgar por la premisa

contenida en el Articulo 10. de la citada Ley, son objeto de

este impuesto los ingresos en efectivo, en especie o en crédi

to, que modifiquen el patrimonio del contribuyente, provenie~

tes de productos o rendimientos del capital, del trabajo o de

la combinaci6n de ambos, o de otras situaciones jurfdicas o 

de hecho que en la misma Ley se contamplan. En los preceptos

posteriores se determina, en cada caso, el ingreso gravable,

as1 como el concepto o proporci6n del ingreso que estg defini

tivamente gravado o se considera exento por s1, o virtuaL~en

te exento por no ser acumulable a los demás ingresos percibi

dos por el causante.

De acuerdo pues con la definición de "renta gravable" o

"ingreso gravable", debe entenderse por ello a toda percepción

que, siendo objeto gen~rico del impuesto, es susceptible de

gravarse, aunque por consideraciones especiales no se grave en

definitiva y por 10 tanto se considere "exento", ya que ~sto

último no es más que una excepci6n a la regla general aplica-~

ble a los ingresos que son materia del impuesto; y el hecho de

que a determinado tipo o concepto de ingresos se les considere

"exentos de impuesto" o "no acumulables para efectos de deter

minado impuesto", ello no les invalida -su condición original 

de ingresos gravables; y si bien tales ingresos quedan libera-
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dos de impuestos, esta situación no los sustrae de su natura

leza objetiva de renta gravable o ingreso gravable, cuyos t~r

minos gramaticales configuran la utilidad de la que deben pa~

ticipar los trabajadores, de acuerdo con la legislación labo

ral a que se hace mención anteriormente.

Cosa muy diferente serían los ingresos que no son objeto

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y por lo mismo "no gr~

vables ni gravados" por la Iüisma¡ pues en es-te caso excepcio~

nal no constituirían base de participación y menos aún podría

considerárseles "exentos", puesto que en principio no tendrían

la calidad de gravables.

Así pues, recapitulando sobre lo expuesto, puede afirmar

se que la utilidad sobre la que deben participar los trabaja

dores, tiene como base la "renta" o ingreso gravable que se ~

determina de acuerdo con las disposiciones de la Ley del 1m-

puesto sobre la Renta. Y para dejar claro este concepto, de

be explicarse más amplia y circunstanciadamente, tomando como

puntos de referencia los casos establecidos en la resolución

del 11 de Octubre de 1974, emitida por la Segunda Comisión -

Nacional para la Participación de los Trabajadores en las uti

lidades de las Empresas; advirtiendo previamente que si bien

para los efectos del impuesto sobre la renta existen casos en

que algunos ingresos gravables no se acumulan para determinar

la base de causación definitiva de tal impuesto, en cambio, 

para detenninar la base de participación de utilidades deben

reintegrarse a la base del impuesto los otros ingresos grava-

bIes que por disposici6n legal o acuerdo administrativo fueron

previamente excluidos para efectos del gravamen:
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I.- Tratándose de personas f1sicas y morales que se

dediquen a las actividades comerciales, industri~

les, agrícolas, ganaderas y de pesca, la base de

participación de utilidades será el .f!19"E~~2-_9:rava

ble de las empresas, determinado en la Ley del 1m

puesto sobre la Renta.

CAUSANTES ~AYORES y MENORES

Ahora bien, de acuerdo con el Artículo 17 de esta Ley,

las empresas que antes se mencionan están sujetas a diferen

te tratamiento fiscal, segun el monto de sus ingresos grav~

bIes anuales, quedando clasificados como "causantes menores"

y "causantes mayores", de acuerdo con las siguientes carac

terísticas:

r.- Son "causantes menores" únicamente las persona.. f!
sicas, cuando obtengan hasta $1,500,000.00 de in-

gresos brutos acumulables en un período de 12 me-

ses (o proporcionalmente una cantidad equivalente

anual, cuando el período es menor de 12 meses); d~

biendo entenderse como "ingresos brutos acumulables"

a los ingresos gravables que señalan los artículos

10., 30., fracción 1, inciso a), 16 Y 19, fracción

11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

El ingreso gravable de las empresas causantes menores 

(personas físicas), denominado fiscalmente "ingreso global 

gravable", se determina aplicando a los ingresos brutos acu

mulables un coeficiente o porciento de utilidad estimativa,

segun el giro u actividad del causante, conforme a los indi

cadores contenidos en el Artículo 33 de la Ley referida. En

este caso, la utilidad base de participación de los trabaja

dores lo es el ingreso global gravable, determinado conforme

al procedimiento fiscal señalado anteriormente.
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Por cuanto hace al párrafo anterior, es muy frecuente que

las autoridades fiscales celebren convenios con las personas 

físicas, causantes menores del impuesto al ingreso global de 

las empresas, por medio de los cuales se les asigna una cuota

fija anual de impuesto; pagadera en parcialidades mensuales o

bimestrales, cuya cuota se calcula necesariamente con base en

los ingresos gravables que obtiene o se estima que debe obte-

ner el causante en un año natural ( o año de calendario) •

11.- Son "causantes mayores" las personas físicas que 

obtengan más de $1,500,000.00 de ingresos acumula

bles anuales. Las sociedades, las unidades econó

micas sin personalidad jurídica y toda clase de

personas morales, invariablemente se consideran ca

IDO "causantes mayores l1
, cualquiera que sea el mon

to de los ingresos gravables que perciban en sus 

$jercicios de operación.

De acuerdo con lo que establece el Artículo 18 de la Ley

del Impuesto sobre la Renta, la base para la causaci6n del im

puesto para los "causantes mayores" es el ingreso global gra

vable de la empresa, o sea la diferencia entre los ingresos 

gravables "acumulables" obtenidos durante el ejercicio, menos

las deducciones autorizadas por la propia Ley, que se refie-

ren a los costos y gastos incurridos en el ejercicio, estric

tamente indispensables para la obtención de los ingresos del

mismo período y los fines del negocio que los generó.

En cuanto a la denominaci6n. de "ingresos acumulables",

~sta se refiere en principio al conjunto de ingresos gravables

que percibe una empresa, ya sean propios de la actividad pri~

cipal de la misma o derivados de actos secundarios, situacio-



nes pasivas o fortuitas; de cuyo conjunto la Ley detennina que

se excluyan del gravamen colectivo determinadas percepciones 

que, no obstante constituir ingresos gen~ricamente gravables,

sin embargo es conveniente o equitativo sustraerlas del ingr~

so global obtenido por las empresas, ya sea por razones de -

conveniencia econ6mica tendientes a propiciar su reinversión,

ya por evitar a los sujetos la carga de una doble tributación

o simplemente corno un incentivo para que, a través del pago de

una tasa de impuesto m~s baja, se promueva la generación de in

gresos procedentes del extranjero.

Entre los ingresos que siendo gravables por su naturale

za, se consideran como "no acumulables" en las empresas (ya 

sean ~stas personas físicas o morales) la Ley del Impuesto so

bre la Renta considera a los percibidos por!

a) Dividendos o utilidades pagados a la empresa por to~

da clase de sociedades que operen en el país y por 

las sociedades mexicanas qUé operen en países extra~

jeras, siempre y cuando tales dividendos o utilida-

des los perciba la empresa en su carácter de accionis

ta o socio, lEstos dividendos, sin embargo, continüan

siendo ingresos gravables y gravados aisladamente, -

dentro del capítulo Ir del Título II1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, como productos o rendimien-

tos del capital) i

bl Las utilidades obtenidas por la venta de edificios,~

terrenos y construcciones que constituyan activos f!
jos propiedad de las empresas, no se acumulan ni se

gravan en la proporci6n que del importe total de la

venta se invierta de nuevo, pa~a la adquisici6n de 

otros bienes de activo fijo, amortizables o depreci~

bles,.en regiones del país que sean susceptibles de
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desarrollo socio-econÓmico¡ esto, siempre que lo

autorice previamente la Secretar fa de Hacienda y

Crédito pdblico y posteriormente lo apruebe, una

vez que se satisfagan los requisitos que la mis

ma dependencia del Ejecutivo haya fijado.

En este caso se contempla una excepciÓn, en cuanto a un

ingreso que no obstante haber constitu1do una utilidad, sin

embargo no sería congruente ni práctico el que se incorporara

como integrante de la base de participación de utilidades del

ejercicio en que se obtuvo; puesto que por una parte se invi~

ti6 en bienes de capital que van a propiciar ocupación labo-

ral en la región correspondiente y a generar nuevas ~tilidaL
des, de las que participaran todos los trabajadores de la em

presa, y, por otra, que habi~ndose reinvertido es utilidad en

la adquisición de bienes tangibles o intangibles, tales corno

maquinaria, terrenos, construcciones e instalaciones, paten-

tes, marcas y gastos de instalación, no sería practicable de~

membrar estos bienes y derechos para distribuir una proporción

a los trabajadores.

En cambio, cuando las utilidades obtenidas en la venta ~

de activos fijos no se reinvierten en la forma señalada, su 

importe corresponde incuestionablemente a un ingreso gravable

(y además gravado) que deber~ incorporarse a los otros ingre~

sos de la empresa para los efectos de la participación de uti

lidades¡

cl Como un incentivo para exportar tecnologfa nacional

o el derecho de uso o goce de patentes de invención

y marcas de fabrica, tambi~n nacionales, la Ley del

Impuesto sobre la Renta autoriza a las empresas mer
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cantiles para no acumular a sus demás ingresos grava

bles las cantidades que perciba del extranjero por

los conceptos de asistencia técnica o regaIfas.

Igualmente, se establece la opción de no acumular los

nivirlr->nrln'< n nt:ilidades procedentes de empresas extran

jera, de las cuales la empresa mexicana sea socio o

cionista.

Sin embargo, la opción para no acumular los conceptos an

teriores no tiene más efecto que substraer los del gravamen pro

gresivo de la tarifa general del impuesto al ingreso global de

las empresas (Artículo 34), para gravarlos aisladamente con ta

sas fijas de impuesto de 10% y 21% que generalmente les favore

cen en comparaci6n con el 42% que señala como tope la tarifa 

mencionada.

Como podrá verse, los conceptos referidos en este inciso,

aunque la empresa optara por no acumularlos no pierden su cali

dad de "ingresos gravables" y muy al contrario son ingresos -

gravados de cualquier manera; por lo que las empresas que 108

obtengan y ejerzan la opci6n de no acumularlos para éfectos -

del impuesto al ;ingreso global de las empresas,' sí deberán con

siderarlos corno integrantes de la base de participaci6n de uti

lidades a sus trabajadores¡

d) Como un incentivo especial para que las empresas mexi

canas exporten productos manufacturados en el país, _

se ha establecido la devoluci6n de una Parte propor-

cional de los impuestos de importaci6n causados por 

materias primas, materiales y piezas adquiridas del 

extranjero, cuando dichas mercancías se exportan a su

vez, integradas a manufacturas mexicanas.
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Este incencivo se realiza a través de documentos de cré·

dito que se denominan "certificados de devoluci6n de im

puestos" o CEDIS, cuyo importe puede aplicarse al pago de

otros impuestos o cobrarse en efectivo, bajo ciertas con

diciones.

La concesi6n anterior se efectúa mediante acuerdos de carác

ter administrativo expedidos peri6dicamente por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, en los cuales se advierte que si

bien las cantidades devueltas no son acumulables para efectos de

la determinación de la base del impuesto al ingreso global de las

empresas, en cambio deberán considerarse, invariablemente, como

integrantes de la base de participación de utilidades de los tra

bajadores. Y no podría ser de otra manera, ya que el incentivo

mencionado es puramente fiscal e involucra a un ingreso gravable

(o renta gravable), que constitucionalmente corresponde al con-

cepto de "utilidad" sobre la cual deben participar proporcional

mente los trabajadores.

Toda empresa que tenga el carácter de patrón (ya sea perso

na física o moral) está obligada a participar de sus utilidades

a sus trabajadores. A continuaci6n consignaremos lo que es el 

ingreso gravable base de participaci6n en otro tipo de unidades

econ6micas, comprendidas como "objeto" y "sujeto" dentro de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, con sus características especi~

les en cuanto a la base del reparto de utilidades:



PATRONES CUYOS INGRESOS DERIVAN EXCLUS1Vfu~ENTE DE SU

T&~BAJO PERSONAL.

En esta situación podr1a~mos mencionar a las personas físicas

que en forma aislada o agrupadas en asociaciones o sociedades de

carácter civil, obtienen sus ingresos a través de su trabajo per

sonal no subordinado (o independiente), corno es el caso de los -

profesionistas, artesanos, artistas, administradores de inmuebles,

agestes de cobranzas, etc.

En estos casos, la base para la participación de utilidades

es la cantidad que en definitiva queda gravada dentro del régimen

del impuesto al ingreso de las personas físicas (o global de las

personas físicas), o sea la diferencia entre los ingresos grava-

bIes o brutos percibidos por el patrón y el importe de las deduc

ciones que autoriza la Ley del Impuesto sobre la Renta para estos

sujetos.

Es muy importante advertir que en el caso de patrones que ob

tienen sus ingresos en la forma señalada anteriormente, existe

una limitación en cuanto al importe que de sus utilidades deben 

participar a sus trabajadores: De acuerdo con los Artículos 127,

fracción 111 de la Ley Federal del Trabajo y 7& de la resolución

de la Segunda Comisi6n Nacional de Reparto, de 11 de Octubre de 

1974, la participación de utilidades, aunque corresponde a un 8%

del ingreso definitivamente gravado, no podrá rebasar el importe

de un mes de sueldo percibido por cada trabajador al servicio de

tales causantes.
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PATRONES CUYOS INGRESOS PROVIENEN DE PRODUCTOS O

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL.

En este caso se comprenden quienen perciben ingresos por 

interese's y rendimientos J explotación de concesiones, cesi6n o

explotación de derechos reales, regalías, arrendamiento y sub-

arrendamiento de inmuebles, otorqa~iento de fianzas, etc., sie~

pre que los beneficiarios de tales ingresos sean personas físi

cas, asociaciones o sociedades de carácter civil y tales produ~

tos o rendimientos no estén relacionados íntimamente con alguna

actividad mercantil que desarrollen los patrones.

En tales sujetos-empresas, la base de la participación de

utilidades será el ingreso gravable neto sobre el cual debe cau

sarse el impuesto sobre la renta a trav~s de la declaración

anual correspondiente; esto es, la diferencia que resulte de

restar a los ingresos brutos percibidos por los conceptos seña

lados, el importe de las deducciones permitidas por la Ley del

citado impuesto.

En el caso de estos patrones, así como en los que adelante

se expondrán, no existe limitaciÓn en cuanto al monto de la pa~

ticipaciÓn de utilidades de los trabajadores de la empresa, en

conjunto, ni al monto individual que deba corresponder a cada 

uno de ellos; sino que el alcance del porcentaje aplicable (8%)

sobre la base de la participación determinada, debe repartirse

íntegramente al o los trabajadores con derecho a ello.
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PATRONES QUE PERCIBAN SIMULTANEAMENTE INGRESOS POR SU

TRABAJO PERSONAL Y POR PRODUCTOS O RENDIMIENTOS DE CA

PITAL.

Cuando concurra simultáneamente la percepción de los ingre

sos a que se refieren los puntos 1 y 11 anteriores, el derecho 

de los trabajadores a participar de las utilidades del patrón de

berá estar condicionado a las siguientes situaciones, que por

equidad y por lógica serán factores para determinar la base de 

participación:

a) ~i por la naturaleza de las labores que les encomienda

el patrón, los trabajadores intervienen directa o indi

rectamente a la generación o captación (cobro) de los 

ingresos por ambas actividades, la base sobre la cual

deberán participar será el ingreso o utilidad que en -

conjunto resulte definitamente gravado, según la decla

ración anual que dicho patrón deberá presentar a la Se

~retar1a de Hacienda y Crédito Público.

b) Si el trabajador o trabajadores colaboran única y excl~

sivamente en la actividad que desarrolla el patrón por

medio de su trabajo personal independiente, la base de

participación deberá ser la parte proporcional que del

total gravado en definitiva corresponda en relación a 

los ingresos acumulados por concepto de productos del 

trabajo, con la limitación ya señalada de que la parti

cipación individual no podrá rebasar de un mes de sala

rio, y

c) Si contrariamente, el trabajadqr o trabajadores solo in

terviene en la generación o captación (cobro) de los in
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gresos provenientes de productos o rendimientos del ca

pital, la base de participación se determinará de acuer

do con la proporción que dichos productos o rendimientos

acumulables representen en relación al total del ingreso

o utilidad definitivamente gravado, o sea el que a su

vez sirvió de base para el cálculo del impuesto sobre la

renta causado, según la declaración anual presentada por

el patrón. En este caso, no existirá limitaci6n en cuan

to al monto individual de la participación de cada traba

jador.

EMPRESAS EXENTAS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

Siguiendo la exposición acerca de lo que debe entenderse por

ingreso o renta gravable, base de participaoión de utilidades, t~

nemos finalmente el caso de empresas exentas del pago del impues

to sobre la renta.

Tanto por consideraciones de conveniencia económica, de jus

ticia social, por necesidades de complementación en los deberes 

del Estado por medio del concurso de los particulares o por un re

conocimiento tácito de que algunas actividades o agrupaciones no

incurren en finalidades de lucro y limitan su campo de acción o 

de servicio a determinados organismos públicos o particulares que

a su vez no conllevan finalidades especulativas, la Ley del Im--

puesto sobre la Renta, en su Artículo 5~ exime del pago del im--

puesto a diversos sujetos, no obstante que los ingresos que perc!

ben o pueden percibir, se encuadran en los supuestos de causación

del gravamen referido; dándose algunos casos en que estos sujetos

o empresas obtienen sus ingresos gravables a través de cuotas --

aportadas por sus miembros o por los beneficiarios de los servi-

cios que aquellas prestan, ya sean de índole informativa, cultu-

ral, científica, deportiva o de cualquiera otra naturalez no lu-

crativa.
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No obstante que la Ley mencionada las exime del impuesto,

para efectos laborales constituyen una empresa la mayoría de 

ellas y por lo tanto están obligadas a repartir utilidades a 

sus trabajadores, ya que perciben "ingresos gravables de acuerdo

con la Ley del impuesto sobre la Renta" y estos ingresos están

configurados jurídicamente como "utilidades", sobre las cuales

deben aquellos participar.

Partiendo de esta verdad jurídica, que hace indiscutible

el derecho de los trabajadores, a continuaci6n mencionaremos 

algunos casos de empresas exentas del impuesto sobre la renta,

así como la forma legal para determinar la base de la partici

paci6n de los trabajadores en las utilidades de las mismas, de

acuerdo con el Artículo 11 de la resoluci6n de la Segunda Com!

si6n Nacional para la Participaci6n de los Trabajadores en las

Utilidades de las Empresas, de 11 de Octubre de 1974.

SUJETOS (PERSONAS FIS1CAS y MORALES) EXENTOS DE IMPUESTO

CONFORME EL ARTICULO S~, FRACCION 111 DE LA LEY DEL IM~

PUESTO SOBRE LA RENTA.

A estas empresas, la exenci6n de impuesto que se les oto~

ga está condicionada a que destinen la totalidad de sus ingre

sos exclusivamente a los fines para los que fueron constituí-

das; y aunque se les haya liberado de la carga fiscal, el mis

mo Artículo Ss las obliga a presentar una declaración anual,

la que en todo caso lleva la finalidad de posibilitar la vigi

lancia sobre el cumplimiento de las finalidades y las condicio

nes en base a las cuales se les concedi6 la exención del im--

puesto.
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Así, en el caso de que distraigan ingresos para repartirse ut~

lidades o para invertirlas en actividades ajenas a las necesi

dades específicas para las que fueron consti tuídas dichas em-·_·

presas, tales desviaciones de ingresos o utilidades quedarán 

automáticamente fuera de la exenci6n y en consecuencia sujetas

al gravamen del impuesto. sobre la renta. Algunas de tales em

presas, son:

a) Establecimiento de enseñanza propiedad de particula~

res, autorizados o con reconocimiento oficial de vali

dez de estudios por parte de la Secretaría de Educa-

ci6n Püblica, o incorporados a las Universidades del

País, en los términos de la Ley Federal de Educación;

b) Agrupaciones organizadas con fines científicos, polí

ticos, religiosos, culturales o deportivos. (Estas g~

neralmente se constituyen como Asociaciones o Socieda

des Civiles);

c) Sociedades cooperativas de producto~es, constituídas

conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas

y autorizadas para funcionar por la Secretaría de Co

mercio, y

d) Sociedades cooperativas de consumo y sociedades mutu~

listas, siempre que no operen con terceros, o sea con

personas que no tengan la calidad de socios de las -

mismas.

Para estas empresas, cuando tengan trabajadores asalaria-

dos, la base de participaci6n de utilidades será el ingreso -
I

gravable o bien la diferencia entre los ingresos totales obte-

nidos y los gastos efectuados, lo que en todo caso corresponde
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a un j.ncremen'co en su patrj.monio, situación que deberá refle·-·

jarse en los balances contenidos en la declaraci6n anual que

están obligadas a presentar ante la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público.

Cuando estas empresas (personas físicas, personas morales

o unidades econ6micas) retiren fondos o bienes para su prove--

cho personal o el de sus asociados o socios, el importe de ta

les retiros constituirá un ingreso gravable para los efectos 

de la base de participaci6n de utilidades, la que en todo caso

se complementará con el importe favorable que resulte en el ba

lance anual.

De acuerdo con los lineamientos generales y la .sele9ción

de casos particulares que se trataron, esperamos haber estable

cido con aceptable claridad lo que constituye el ingreso oren

ta gravable que, bajo el concepto de utilidad, conforma la ba

se de participación de los trabajadores, atendiendo a la natu

raleza del patrón y el tratamiento fiscal que le corresponde 

de acuerdo con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre

la Renta, así como a las modalidades que en casos particulares

establecen la Ley Federal del Trabajo y la resolución de la S~

gunda Comisión Nacional para la Participación de los Trabajad~

res en las Utilidades de las Empresas, de 11 de octubre de 1974.
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DIFERENCIA ENTRE EL SALARIO Y LA PARTICIPACION

DE UTILIDADES

a) De acuerdo con los Artículos 82 y85 de la I,ey Fede

ral del Trabajo, el salario (tambi~n llamado comun-"-

mente Hsueldo n ) es la retribuciÓn que debe pagar el-

patr6n al trabajador por su trabajo: cuyo salario

puede fijarse por unidad de tiempo (dra, semana,

quincena o mes), por unidad de obra, por comisión, a

precio alzado u de cualquier otra forma, en tanto -

sea remunerador y nunca menor que el mínimo legal.

En la integración del concepto de salario o sueldo forman

parte los paqos en efectivo por cuota diaria, qratificaciones,

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en

especie y cualquiera otra cantidad o prestaci6n que se entre-

gue al '.trabaj ador por' su trabaj o diario.

El salario o sueldo que se paga al trabajador forma parte

del costo o de los gastos de una empresa y, por lo tanto, es 

un valor agregado en los precios de venta de los bienes o ser

vicios en los que el mismo trabajador interviene.

b) De acuerdo con el espíritu del Artículo 123 Constitu

cional, del derecho de los trabajadores a participar

en las utilidades de las empresas a las que prestan 

sus servicios constituye una garantía social encamina

da a procurar el equilibrio entre los factores de la

producción (capital y trabajo), y un reconocimiento a

la contribución de la fuerza de trabajo en los rendi

mientos que obtienen las empresas.
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En otras palabras, la participaci6n de utilidades que

sustenta en un enunciado de justicia social que tien-

de a procurar una mejor distribuci6n de la riqueza~

Lo que se participa a los trabajadores proviene de las -

utilidades que obtienen las empresas. En el caso de la mayo--

ría de ~stas, y muy principalmente en las de índole mercantil,

en lenguaje comÚn así como en la definici6n contable, se en--

tiende por "utilidad" al remanente favorable que resulta des

pués de restar de los ingresos obtenidos de un acto o período

determinado el importe de los costos y los gastos incurridos 

para obtener dichos ingresos; y así mismo, la Ley del Impuesto

sobre la Renta determina corno utilidad (o ingreso global grav~

ble) de las empresas, la diferencia entre los ingresos acumul~

bIes obtenidos y las deducciones permitidas, que se refieren a

los costos y gastos estrictamente indispensables para la obten

ción de los ingresos.

Corno podrá verse, la participación de utilidades no tiene

relación con el salario ni afecta a los precios de venta de -

las mercancías o servicios, ya que se origina después de que 

costos y gastos fueron restados de los ingresos, y es precisa

mente una parte del beneficio final que resulta para los empr~

sarios, sean personas físicas o morales. Corno una confirmación

de que la participación de utilidades es de naturaleza distin

ta a la del salario, podernos citar que en el Artículo 129 de la

Ley Federal del Trabajo se establece que, para los efectos de

las indemnizaciones que deban pagarse a los trabajadores, dicha

participación no se computará corno parte del salario.
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SUJETOS OBLIGADOS A PARTICIPAR UTILIDADES

Las empresa obligadas a participar utilidades a sus traba

jadores son todas las unidades económicas de producci6n de bie

nes o servicios y, en general, todas las personas físicas y mo

rales que tengan trabajadores a su servicio.

En este orden de ideas vamos a entender por empresa a toda

unidad económica en la que se unan, por una parte, la aportación

de capital y, por otra, la fuerza de trabajo de las personas ff
sicas contratadas para coadyuvar a la obtención de ingresos en

actividades tanto comerciales, industriales, agrícolas, ganade-

ras o de pesca, como de prestación de servicios de naturaleza 

mercantil.

Para efectos laborales, y como consecuencia de participa-

ción de utilidades, se considera como empresa a toda persona f!

sica, sociedad o asociación de carácter civil que tenga trabaj~

dores a su servicio, aunque los ingresos de aquellos se deriven

de actos de naturaleza civil, tales como su trabajo profesional

productos o rendimientos del capital, administración de bienes

que produzcan rentas, cobro de créditos y sus intereses, o de 

cuotas aportadas por los miembros de las sociedades o asociaci~

nes civiles, aunque éstas no persigan fines de lucro y estén -

exentas, total o parcialmente, del pago del impuesto sobre la 

renta.
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CONCEPTO DE PARTICIPACION DE UTILIDADES

Las empresas, entendi6ndose desde el punto de vista labo-

ral, independientemente de su actividad económica y de su fina

lidad (lucrativa o no), están obligadas a participar de sus uti

lidades a los trabajadores, de acuerdo con el inciso el de la 

fracción IX del Apartado A, del Artículo 123 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Empresa según lo señalado por el Artículo 16 de la Ley Fe

deral del Trabajo, es la unidad económica de producci6n o dis-~

_J:LibltQJ_ón de bienes o servicios; o sea q~e se pue~enteI1de~~~_~

mo la organización total del trabajo y del capital bajo una so-

la direcci6n y definitivamente para la realización de un fin -

que consiste en la producción o distribución de bienes o en la

prestaci6n de servicios.

Las empresas que en un principio estaban obligadas a part~

cipar en las utilidades de acuerdo con el texto original de las

fracciones VI y IX del Apartado A, del Art1culo 123 Constitucio

nal eran exclusivamente las Agrícolas, Industriales, Comercia-

les, Fabriles o Mineras. Ahora bien, como se seña16 al princi

pio, en la actualidad se establece que cualquier empresa, por

el simple hecho de serlo, sin importar la actividad econ6mica 

que realice debe participar de las utilidades a sus trabajado--

res.

En este orden de ideas, de acuerdo con la fracción IX del~

Apartado A del Artículo 123 de la Constituci6n Política de los

Estados Unidos Mexicanos, todos los trabajadores tienen derecho

a una participación de las utilidades de las empresas; por lo 

tanto el reparto de utilidades en beneficio de los trabajadores

no se limita a las empresas con finalidades lucrativas, sino --
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que se hace extensivo a las unidades económicas de producción

existentes y a las personas físicas comprendidas en la frac~i6n

111 del Articulo 127 de la Ley Federal del Trabajo, cuando los

ingresos de éstas, deriven preponderantemente de la prestaci6n

de un servicio o sus ingresos provengan de rentas o del cobro 

de créditos o sus interepes.

Se ha creído conveniente dar un enfoque en forma general

de lo que es una empresa o unidad económica a que alude la Ley

Federal del Trabajo, con el objeto de que partiendo de esta ba

se se pueda precisar un concepto sobre la participaci6n de uti

lidades.

La participación de utilidades, seg~n el diccionario de la

Lengua Española sería:

Participaci6n:

Utilidades:

Acción y efecto de participar.

Debe entenderse tener una parte

de una cosa.

Provechos, conveniencias, inte

reses o frutos que se sacan de

una cosa.

11 La participación en las utilidades es un sistema legal

obligatorio mediante el cual, los trabajadores en forma gene_

ral, obtienen una remuneraci6n adicional al salario y demás 

prestaciones, en proporción a las utilidades obtenidas por la

empresa o patrón o determinada por la Ley, durante el ejerci

cio fiscal, sin participar en las p~rdidas ni en la dirección

o administraci6n de la empresa 11 (5)

(5) Cantarell Ojeda, Alberto. Aspectos Econ6micos, Laborales
y Fiscales del Reparto de Utilidades. Mex. 1977. Fondo 
Editorial COPAffi1EX. P. 11.
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Según los lineamientos trazados por este autor la partici

pación de utilidades consta de los siguientes elementos:

1. Se establece sobre bases legales.

2. Es una remuneración adicional a los salarios y demás 

prestaciones.

3. Bs de carácter general.

4. Es proporcional al resultado económico final del neg~

cio.

5. Los trabajadores no participan en las p~rdidas.

6. Los t~abajadores no tienen derecho de cogestión.

I
f

Así, la finalidad de participar utilidades a los trabajad~

res es qué obtengan un ingreso adicional a su salario a efecto

de qu~ satisfagan mejor sus múltiples necesidades, resultando 

por lo tanto un instrumento adecuado para distribuir justamente

la riqueza generada en nuestro actual sistema económico.

Por otro lado, Guillermo Cabanelas señala que "La partici

pación en los beneficios o en las utilidades, son aquellas que

se conceden a los empleados y obreros en una parte del rendi---

miento positivo que las empresas obtienen anualmente o en otros

períodos que se establecen" (6).

(6) Cabanelas Guillermo. Compendio de Derecho Laboral Biblio
gráfica aMEBA, Tomo I, P. 616. Editorial Libreros. Argen
tina.
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Tambi~n se ha definido a la participación de utilidades c~

mo "un sistema de remuneraci6n del trabajo complementario del 

de salario y dirigido hacia el contrato de sociedad, en cuya

virtud todo trabajador, además del salario normal, participa en

los beneficios de la empresa en que presta sus servicios, sin 

ninguna ~esponsabilidad ~n las pérdidas". (7)

La participaci6n en las utilidades vendría pues a ser el 

complemento m6vil del salario que permita al obrero percibir la

mayor parte posible del producto íntegro de su trabajo, sin ex

poner al fracaso a las empresas; toda vez que dicha adición a 

su salario estará regido por los mayores o menores beneficios 

que obtenga el capitalista.

" La participaci6n de utilidades quiere decir, un convenio

libre, expreso o tácito, en virtud del cual el "patr6n" da a su

obrero o dependiente, además del salario, una parte de los bene

ficios, sin darle participación en las pérdidas" (8)

Entonces, considerarnos que la participación de utilidades

que se otorga a 10s trabajadores es el pago que corresponde por

su intervención en el pr0ceso económico, mismo que se calcula ~

sobre el beneficio obtenido por una empresa en un tiempo deter

minado.

Este principio de justicia social de participar utilidades

es con el fin de que los trabajadores obtengan un ingreso adi-

cional a su salario, siendo un incentivo para lograr una mayor~

(7) Liedo, Martín. La Participación de los Trabajadores en los
beneficios de la Empresa. TOMO 1, P. 19, Madrid, Esp.

(8) Bremauntz, Alberto. La Participación en las Utilidades y 
el Salario. México, 1935. P. 64.
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productividad en la empresa; de esta manera, se reconoce una vez

más, que la producción se realiza con la intervenciÓn tanto del

trabajo como del capital.

" La Participaci6n de Utilidades, es la prestación volunta~

ria u obligatoria que, en adición al salario, corresponde al tr~

bajador, independientemente de que se encuentre asociado a la em

presa, de las utilidades finales que ~sta reciba ji (9)

Consecuentemente el derecho que corresponde a los trabajad~

res en las utilidades de la empresa en que prestan sus servicios,

nace en el momento en que la utilidad exista, y en proporci6n a 

los factores que preponderantemente intervienen para generarla.

Así, la Participación de Utilidades es una forma complemen

taria de remuneración de los trabajadroes que, en consecuencia,

supone la subsistencia de las demás formas usadas en la actuali-,
dad, o sea, el salario y las prestaciones sociales, no pudiendo-

pr~tenderse que una vez que se ha establecido el monto de ~arti

cipación, disminuyeran los salarios.

La Participación de Utilidades tambi~n se ha definido "como

una modalidad del contrato de trabajo basado en la mutua colabo

ración entre patrones y trabajadores que atribuye a estos alti-

mos una parte proporcionalmente directa de la utilidades de la 

empresa, a título de remuneraci6n adicional del salario y de las

demás prestaciones que usualmente da la empresa a sus trabajado

res". (10)

(9) Resolución de la Primera Comisión Nacional para la Participa
ción de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas.
P. 77. TOMO III.

(~Q) Temario de la Comisión Nacional para la Participación de Uti
lidades. Departamento para el estudio de la Participación de
Utilidades 'y Salarios Mínimos. Coparmex, Agosto de 1963. P.82
México, D.F.
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Por otra parte, y atendiendo hasta lo que aquf se ha expue~

to, el Lic. Alfonso Alvfrez Friscione, respecto a la participa--

ci6n de utilidades, la define de la siguiente Inanera:

.. Concepto Jurldico. La Participación es el sistema es'ca-

bIecido ~or convenio libre o por imperativo de la Ley, por el -

que la empresa da a sus trabajadores contratados, además del sa

lario legal, una parte de los beneficios obtenidos, pero sin ha

cerlos participes en las pérdidas sufridas ti (11)

Dentro del análisis final (que se hará de este primer punto),

se reservó con todo propósito señalar lo que se debe entender co

mo participación de utilidades, según expone el Dr. Alberto True

ba Urbina, siendo lo siguiente:

"Orgánicamente es un derecho complementario del salario,

pues a la luz de las disposiciones de la Ley, toda prestaci6n que

no constituya remuneración por la labor ordinaria es comple~ent~

ria del salario; Doctrinariamente es un suplemento o·sobresueldo,

un beneficio adicional". (12)

Jurídicamente es un derecho legal mínimo, dentro del siste

ma Constitucional Mexicano del Artículo 123, susceptible de ser

mejorado en la contratación colectiva corno ocurre con el salario

mlnimo.

(11) Alvlrez Friscione, Alfonso. La Parti.cipación de Utilidades
Doctrina y Práctica. Ed. Porraa, Méx. D.F. P.47

(12) Trueba Urbina, Alberto. El Nuevo Derecho Administrativo
del Trabajo (Teoría integral) Torno 1, Editorial porrda, S.
A. págs. 768-769.
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SUJE~'OS EXENTOS DE PAR'l'ICIPAR U'rIIJIDADl~S

De conformidad con los Artículos 123 Constitucional (Aparta·'

do A fracción IX, inciso d) y 126 de la Ley Federal del Trabajo},

están exceptuados de la obligación de repartir utilidades;

1.- Las empresas de nueva creaci6n, durante el primer aña

de funcionamientoD Para estos efectos; deberá entender

se que empieza a funcionar una empresa cuando se inicia

la percepción de ingresos propios de la actividad pre-

ponderante para 10 cual fu~ creada, independientemente

de la fecha en que se haya constitu1do formalmente o se

hubiere dado de alta ante las autoridades fiscales.

11.- Las empresas de nueva creación, dedicadas a la elabora

ci6n de un producto nuevo, durante los dos primeros

años de funcionamiento. En este caso es aplicable 10 

señalado en la fracción anterior, con la circunstancia

de que la novedad del producto deberá ser calificada por

las autoridades federales, de acuerdo a 10 que dispongan

las leyes y decretos para el fomento de industrias nue--

vas.

111.- Las empresas de industrias extractivas, durante el per1~

do de exp10raci6n; (Esta excepción se refiere a empresas

que se dedican a la explotación del subsuelo para ex

traer minerales metálicos y no metálicos, estando entre

estas últimas el carbón, calizas, azufre, arena, mica, 

asbesto, etc., y opera esta excepción hasta el momento 

en que se inicia en firme la explotación comercial de -

los minerales extraídos, sin importar que prosigan las -
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exploraciones para localizar nuevos yacimientos o am

pliar la Bxplotaci6n de los ya explorados) .

IV.- Las instituciones de referencia privada, reconocidas~

por las leyes, que con bienes de propiedad part~cUli'\L'

. ejerciten actos,con fines humanitarios de asistenc;ta ,

sin prop6sitos de lucro y sin designar individualmen~

te a los beneficiarios. Estas instituciones, aunque_

en el sentido laboral adquieren el carácter de empre

sas, no tienen sin embargo prop6sitos de lucro, ya

que los ingresos O rendimientos que obtienen de la in

versión de su patrimonio se destinan a los fines· asi~

tenciales para los que fueron constituídos. Como ~-~

ejemplo de estas entidades ~umanitorias pueden citar~

se al Nacional Monte de Piedad, así como a las funda~

ciones Luz Saviñón, Mier y Pesado, Arturo Mundet y -

otros, que sostienen hospitales, orfanatos, asilo pa

ra ancianos y centros escolares.

V.- El Instituto Mexicano del Seguro Social y las Instit~

ciones pablicas descentralizadas con fines culturales

asistenciales o de beneficiencia. Entre las institu

ciones señaladas en segundo término, el Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado (ISSSTE), el de las Fuerzas Armadas, el Instit~

to Nacional de Bellas Artes, el Instituto del Fondo N~

cional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT),

la Lotería Nacional, etc., cuyos ingresos se destinan

totalmente a los fines de seguridad social, de difusión

cultural y asistencia m~dica y social que les correspo~

de y las cuales no pueden tener propósitos de lucro ni

de especulación mercantil, dada su naturaleza.
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VI.- Las empresas que tengan un capital menor del que fije

la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, previa

consulta con la Secretaría de Co:.mercio. La resoluci6n

podrá revisarse total o parcialmente, cuando existan 

circunstancias econ6micas importantes que lo justifi==

quen. De acuerdo a la dltima resbluci6n dictada sobre

el particular, están exceptuadas de la obligaci6n de 

repartir utilidades las empresas cuyo ejercicio fiscal

concurran estas circunstancias:

1. Cuando se trate de una persona física causante menor,

si sus ingresos no rebasan la cantidad de $120,000.00

anuales o la proporci6n equivalente, si se trata de un

ejercicio irregular, y

2. Cuando tratándose de causantes personas morales, su 

capital no sea mayor de $25,000.00 y simultáneamente

sus ingresos anuales o la proporci6n anual de éstos, 

no son superiores a $125,000.00.

VII.- Aunque la Ley Federal del Trabajo tlnicamente consigna

los casos a que se refieren las seis fracciones ante-

riores, sin embargo deben comentarse otras relaciona-

das con empresas personas morales, algunas de ellas de

índole mercantil, en las que no se presenta generalme~

te la obligaci6n de participar utilidades, pudiendo ci

tarse, en forma enunciativa pero no limitativa, las si

guientes:

al Las sociedades cooperativas de producción, en las cua

les los cooperativistas son a la vez trabajadores y s~

cios, por lo que no existe una relación laboral entre-
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ellos y la sociedad que los agrupa~ No obstan'te, en

el caso excepcional de que la sociedad cooperativa -

contrata eventual o regularmente a otros trabajado--

res, sirecaerfa en la obligaci6n de participar de -

utilidades, siempre que la relación de trabajo se -~

prolongara por más de 59 días durante el año u ejer

cicio social de la empresa;

b) Las sociedades cooperativas de consumo, siempre que

no operen con terceros, ya que sus fines directos -

son los de adquirir mercancías o servicios ünicamen

te para sus mismos socios y, por tanto, sus operaci~

nes no le reportan utilidades y si gastos, los que 

son absorbidos proporcionalmente por dichos socios,

y

c) Las sociedades y asociaciones locales de cr~dito

agrícola, ganadero o ejidal, que generalmente son

operados por los mismos socios u asociados, ya que 

sus fines son procurar créditos oportunos y baratos

para sus miembros, repercuti~ndoles a éstos ünicamen

te los intereses pagados a su vez para la sociedad y

sus gastos operacionales, sin reflejar utilidades ab

solutas en sus ejercicios.
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OBJETIVOS DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES

1,05 objetivos que se persiguen cuando se dá participación

a los trabajadores de las utilidades generadas en las elnpresas

en que prestan sus servicios son diferentes y pueden agruparse

en dos casos:

1 Cuando la participación se hace en acatamieñto a arde

namientos legales, es decir, cuando se encuentra ins

titucionalizada.

11 Cuando la participaci6n se hace de manera espontánea

por la parte empresarial.

En cuanto al primer caso, el Estado busca a través de la

institucionalizaci6n del reparto, un apoyo para la política

económica de sustento y que generalmente tiende a lograr lá ar

manía entre los participantes en el proceso de producc~6n. En

tre los objetivos que resaltan bajo esta condici6n, tenemos:

al Redistribuir en la forma más justa que sea posible, a

los elementos que forman parte de la producción.

En una situación hipot~tica correspondería al Estado el 

33% en las utilidades generadas en las empresas por ser el pa~

ticipante que aporta obras de infraestructura, educación, asi~

tencia social, seguridad, etc.; el 33% a los empresarios que 

aportan el capital; el restante 33% debería corresponder a los

trabajadores por su aportación en mano de obra que permite la

transformaci6n de la materia prima en productos susceptibles 

de ser enajenados en el mercado y, por tanto, de generar un -

"Sur Plus" de apropiaci6n privada.
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b) O·tro objetivo sería qUf?:; al incremental:' sus ingresos,

los trabajadores disfrutaran de un mejor nivlü de vi-

da.

e) Por último, se tendría en la participación de utilida

des, un eficaz instrumento que coadyuvaría en elpro=

ceso redistributivo del ingreso.

Por otra parte, en cuanto a la participaci6n espontánea 

que además es el origen de esta prestaci6n, se enumeran los si

guientes objetivos:

a) Incrementar la productividad del trabajador. En este

caso, la participación actuaría como un factor que -

permitiría incrementar la producción a través del in

cremento de la productividad del trabajador incentiv~

do por la obtenciÓn de una mayor cantidad monetaria 

derivada de las mayores utilidades obtenidas por la 

empresa.

b) Otro objetivo sería dotar de mayor poder adquisitivo

a los trabajadores para que, presionados en su deman

da, tengan mayores incentivos para elevar la produc-

ci6n y obtener así mayores ganancias.

c) Uno más sería realizar un pago adicional y discrimin~

do para compensar los servicios de los trabajadores.
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Queda sin considerar en ambos casos el logro de la parti

cipación por efecto de las llamadas "conquistas obreras" por 

considerarse que no necesariamente corresponde a los objetivos

de la participaci6n satisfacer demandas populares, sino preve

nirlas.

El caso de la participación de utilidades en M~xico, queda

inscrito en el de la participación institucionalizada.



CAPITULO TII

COMISIONES NACIONALES PAR1\ LA PARTICIPACION DE UTILIDADES

1.- Resoluciones para la Participación de los Trabajadores

en las Utilidades de las Empresas.

2.- Obligación de los Patrones en relación a la Participa

ción de Utilidades.

3.- Reparto Individual de Utilidades a los Trabajadores.

4.- Derecho de los trabajadores para objetar las declara-

ciones que presenten los patrones.
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l-l)\S 1{E~S{)LUCIONl~S PARA LA Pl\R~I'ICIP]\ ...CION DE LOS

rrHABA.]ADOHES EN LP:;.S U':PILIDAD.F:S DE LAS Er.fPR~SAS

La Constitución de 1917, consignó por vez primera un míni

mo de garantías en beneficio de los trabajadores con el fin de 

protegerlos, aunque no siendo una creación de los constituyentes

mexicanos tales disposiciones, fueron los primeros en plasmarlas

dentro de una Carta Magna.

Fue en esta forma que el Artículo 123, en su fracción VI, 

consagró el derecho al reparto de utilidades, estipulando lo si

guiente:

"En toda empresa agrícola, comercial, fabril y minera, 10s

trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilida

des, que será regulada como 10 indica la fracción IX".

La fracci6n IX del Artículo 123 estableció que una comi

sien especial formada en cada Municipio y subbrdinada a la junta

central de conciliación que se establecería en los Estados, pro

cedería a fijar la participación de utilidades.

Siendo este derecho creado en beneficio de los trabajadores

para participar en las utilidades de las empresas, no es efecti

vo ya que no contenía normas reglamentarias a efecto de hacer

uso del derecho en ellas consignado. Podemos decir que desde ese

año, tenemos un sistema legal obligatorio de participación de

utilidades, haciendo a un lado el sistema voluntario que existe

en otros países y que se obtiene a través de negociaciones; sin

embargo, sobrevinieron los problemas, los trabajadores no podían

exigir la participac~6n de uti1~dades, por no existir todavía

su regulación concreta, al no haberse reglamentado el precepto ~

constitucional, siendo propiamente nugatoria, ya que no implica

ba obligación .alguna a cargo de las empresas.
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Lo único que pudo hacerse para tratar de obtener reparto de

utilidades, fue estipulado por medio de claúsulas en los contra

tos colectivos, obligando a la empresa a efectuarlos.

Fue 45 años después, por Decreto de fecha 20 de noviembre 

de 196~, del C. Lic. Adolfo López Mateas, ·Presidente de la Repú

blica (en ese momento),- reformado el Artículo 123 en sus frac

ciones VI y IX de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y así la primera de ellas se refirió al salario míni

mo y la segunda a la participación de utilidades e~clusivamente;

pero no sólo fue reformada la Constitución, también lo fue la

Ley Federal del Trabajo; el Presidente de la República dirigió 

con fecha 20 de diciembre de 1962, a la Cámara de Diputados dei

Congreso de la Unión, la iniciativa de reformas a fin de regla 

mentar el derecho de los trabajadores a participar en las utili

dades de las empresas.

Para determinar el porcentaje correspondiente a los trabaj~

d2res como participación en las utilidades de las empresas, por

mand~to constitucional del Artículo ~23, Apartado A, fracci6n

IX, 'de nuestra Carta Magna, se establece que una Comisión Nacio

nal integrada con representantes de los trabajadores, de los pa

trones y del gobierno, fijara la proporción que debe repartirse

entre los trapajadores, previa investigación y estudio de las

condiciones generales de la economía nacional. Igualmente, dicho

precepto señala q1'.8 la Comisión de referencia podrá revisar el -

porcentaje de la participación, cuando existan nuevos estudios 

e investigaciones qué lo justifiquen.

En obediencia al pre~epto constitucional mencionado (que se

originó en reformas y adici?nes que entraron en vigor el 1~ de 

enero de 1963) y como lo ord;:na la Ley rederal del Trabajo (en 

sus artículos 428-M fracción ~I, 579 fracción II vigente), la
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Secretaria del Trabajo y Previsión Social expidió con fecha 29

de enero de tal año, la Convocatoria para integrar la Primera

Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en

las Utilidades de las Bmpresas, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el día 30 del mismo mes y año, a fin de que 

concurrieran a la convención que se llevarla a cabo el día 20

de febrero de 1963, a elegir a cinco representantes de los

trabajadores, patrones y del gobierno, así como sus suplentes,

al ser insuficiente el plazo concedido primeramente, el día 5

de febrero de 1963, se amplió hasta el día 28 del mismo mes y

año, misma que quedó instalada el viernes 1? de marzo de ese 

año.

"Para cumplir con las disposiciones legales (fracción 1 

del Artículo 428-V que corresponde a la fracción 1 del 586 vi

gente y 6~ transitorio) de la Ley Federal del Trabajo ya dero

gados, el Presidente de la Comisión Nacional, ordenó se publi

cara en el Diario Oficial de la Federación el día 1? de marzo

citado, un aviso, concediendo 3 meses a fin de que aportaran

a la Comisión, los estudios y. sugerencias, acompañados de do 

cumentos y pruebas correspondientes para elaborar la citada Re

solución" . (13)

Se empiezan los trabajos de la Primera Comisión, dividié~

dose en dos etapas: La primera que fue la de estudio y terminó

tras 16 sesiones, el día 31 de octubre de 1963; y la segunda 

que es la fase de elaboración, deberla de concluir a más tar 

dar el día 15 de diciembre de este año; fue el día 12 de di

ciembre de 1963 cuando el Lic. Adolfo López Mateas, Presidente

de la República Mexicana, declaró clausurados los trabajos de

la Comisión resolviendo el problema de reparto de utilidades,-

(13) Alvírez Friscione. La Participacián de los Trabajadores 
en las Utilidades de las Empresas en México.
Ob. Cit. Págs. 48-49.
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que por mandato constitucional se encontraba en la Ley Suprema

desde el año de 1917. A partir de ese momento la Resolución de

la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores

en las Utilidades ele las Empresas, contribuyo a alcanzar la

meta que tanto fue buscada, sosteniendo que no hay progreso

económi.co, sin justific~ción social, como no podría haber jus·

ticia social sin progreso económico.

En términos generales, la citada Resolución, de fecha 12

de diciembre de 1963, que se dividió en nueve capítulos, con 

treinta artículos en total, tiene como mérito primordial el de

haber generalizado el pago de la participación de utilidades,

aunque el sistema utilizado era demasiado complejo y dificil 

de aplicar, tanto por no existir precedentes al respecto que 

sirvieran para normar sus juicios, como también por la comple

jidad de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 1963, e

la Resolución mencionada estableció objetivos y normas de pro

cedimiento no solamente de difícil interpretaci6n para quienes

no tuvieran aceptables conocimientos contables, sino que por 

fijar como puntos de referencia para las empresas mercantiles

los factores de "utilidad contable" y "capital en giro", ello

propició, por una parte, que se inflaran contablemente los co~

tos y gastos, con la redQcción consecuente de las utilidades 

en libros para otorgar una participación menor; y por otra pa~

te, que las empresas pequeñas y medianas aportaran una mayor 

proporción en sus utilidades, en comparación con las grandes 

empresas que, por lo considerable de su capital, el factor de

relación entre este y la fuerza de trabajo les permitió redu 

cir la utilidad repartible neta y por añadidura, el importe

del reparto. Además, la Resolución establecía ciertas diferen

cias entre las empresas.
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No obstante los inconvenientes sefialados y algunos otros

que en la práctica se fueron presentando (ciertamente excusa

bles por tratarse del primer intento formal para darle vigen

cia real y efectiva a la participación de utilidades), la

buena voluntad de muchos patrones, el empefio de las agrupaci~

nes obreras y la organización y especialización de las depen

dencias de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del

Trabajo y Previsión Social, encargadas de la verificaci6n, d~

terminación y vigilancia de su efectividad, puede asegurarse

que el comportrouiento observado en la instituci6n de la par 

ticipación de utilidades normada por la Primera Resoluci6n, 

fue razonablemente aceptable durante los casi 11 afias de vi 

gencia de tal Resoluci6n, hasta el 11 de octubre de 1974. A 

demás como Resoluci6n pionera, aport6 experiencias construc 

tivas para su perfeccionamiento institucional y operativo en

el futuro; contribuyó a crear conciencia en los patrones y

trabajadores, acerca de las obligaciones y derechos fundamen

tales que en el mismo documento se establecían y, en el as

pecto social y material, significó una considerable derrama 

econ6mica adicional entre uno de los sectores menos favoreci

dos, el de los trabajadores asalariados, coadyuvando de esta

manera a una de las metas de la justicia social, como lo es 

la equitativa distribución de la riqueza.

Entre los principales puntos de la Prtmera Resolución, 

se hacen notar los que a continuaci6n se enuncian;

l. Se hizo diferencia entre las empresas para la deter

minación de la participación de utilidades.

11. Se partía de la utilidad contable.

111. Se hacían las deducciones siguientes;
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a) El impuesto sobre la renta causado y pagado, con fun

damento en el Artículo 151 fracci6n IIde la. Ley del
Impuesto sobre la Renta anterior.

b) Treinta por ciento de interés razonable que debe

percibir el capital y necesaria'reinversi6n del mis

mo.

c) Porcentaje de relaci6n entre el capital en giro y la

fuerza de trabajo.

Se concebía la idea de que entre más capital tuviera una,

empresa en relaci6n con la remuneraci6n pagada a la fuerza de

trabajo, sería mayor la deducci6n y menor la participaci6n de

utilidades, es entonces discutible el suponer que las utilida

des dependan sol~mente del capital o del trabajo y en que

proporci6n, además de que pueden invertir otros factores en 

la generaci6n de los mismos, como la intervenci6n estatal.

IV. La complejidad del sistema, difícil de aplicar y na

da confiable en cuanto a la forma de cálculo.

"El prop6sito fundamental de la Resoluci6n fue el conci

liar el imperativo de la redistribuci6n del ingreso, con el 

objetivo entonces prioritario de un crecimiento econ6mico fin

cado en una creciente capitalización. Ambas metas, aunque no

en forma paralelamente perfecta, han sido afianzadas a través

de la f6rmula adoptada para hacer realidad el reparto de uti

lidades". (14)

Mart1nez L6pez Rodolfo. Aspectos Econ6micos, Laborales.
On. Cit. tVarios autores). P. 53.
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En la práct:l.ca y por el transcurso del tiempo se puede ob

servar que las autoridades como los trabajadores tenían proble

mas para verificar las cifras que las empresas declaraban por 

estos conceptos. En su Artículo 1~ la citada resolución impo-

nía la obligación de repartir un 20% a los trabajadores sobre 

la utilidad repartible neta, o sea la resultante despu@s de ha~

cer a la utilidad contable todas las deducciones que se han roen

cionado, por lo tanto, no era sobre el total, o sea, el 100% de

la utilidad contable, sino sobre una "utilidad" que llegaba ha~

ta 50% menor al de la utilidad original, pag~ndose de esa forma

porcentajes reales del 6% y 5% o incluso todavía más bajos.

Por haberse derogado y substituído tanto la Ley Federal del

Trabajo como la Ley del Impuesto sobre la Renta, que constituy~

ron la base jurídica sobre la que se sustentó la citada resolu

ción de la Primera Comisión Nacional, la Secretaría del Trabajo

y Previsión Social expidió con fecha 13 de Julio de 1973 la Con

vocatoria para proceder a revisarla, dando cumplimiento a lo -~

dispuesto en el inciso el de la fracción IX del Apartado A del

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y Artículos 579 fracción 11, 683 Y 684, de la Ley Fe

deral del Trabajo y, además considerando que el Artfculo 7 g

Transitorio de la Resolución emitida por la Primera Comisión Na

cional el día 12 de Diciembre de 1963, podrá ser revisable tran~

curridos diez años, para adecuarlo al marco legal y a las cond!

ciones generales de la economía del país, que en esa fecha prev~

lecían.

Integradas las comisiones representativas obrero patronales

y gubernamentales, se constituyÓ -la Segunda Comisión Nacional p~

la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Ero

presas con fecha 23 de Noviembre de 1973; la cual, una vez que ~

efectu6 los estudios, consultas e investlgaciones socio-económi

cas pertinentes Y "ágotó las discusiones necesarias para obtener
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el consenso de las representaciones sectoriales, con fecha 11 

de Octubre de 1974 emitió la nueva Resolución, que fu~ publica

da en el Diario Oficial de la Federación y entr6 en vigor a pa~

tir del 15 del mismo mes y año.

En·esta Segunda Re~olución, aunque necesariamente basada 

en la premisa fiscal del "ingreso gravable" (o renta gravable)

como su precedente, se procuró sin embargo soslayar toda refe-

rencia a utilidades netas, ya fueran ~stas contables o teóricas,

as! como a procedimientos para deducción de factores de reditua

bilidad y reinversión de capital o el de relación de éste con 

la fuerza de trabajo. Contrariamente a la determinación indi-

recta de una base de participación o de' una utilidad repartible

neta disminufda previamente por deducciones teóricas o estima-

das, como se establecieron en la Primera Resolución de 12 de Di

ciembre de 1963, en esta Segunda Resoluci6n se concretó, objet~

va y directamente como base de participación, el ingreso grava

ble base del impuesto sobre la renta, sin hacerle ninguna dedue

ción ni establecer diferencias entre las empresas.

Así pues, mientras en la Resolución de 1963 se estableció

como participación de los trabajadores un 20% de una utilidad

repartible neta ya disminuída por sucesivas deducciones, en la

Resolución de 1974 (vigente hasta la fecha) la participación 

general está claramente definida en un 8% del ingreso gravable

para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin ninguna

deducción. Es decir, que la base directa de participación es,

en términos generales, la utilidad, producto o rendimiento que

en forma definitiva son gravados a través de las tarifas o ta

sas del impuesto sobre la renta, sin que éste sea deducible -

previamente.
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En forma concreta, al determinarse como participación el 

8% de la utili.dad fiscal, se descarta la posi.bilidad de que la

base de participaci6n se vea disminuída a través de gastos fic

ticios o ajenos a las estrictas necesidades operativas de las-

empresas; pues 10 que fiscalmente se grava en definitiva por el

impuesto sobre la renta, en forma casi general, es la diferen-

cia entre los ingresos gravables obtenidos por el sujeto, menos

las deducciones permitidas por la Ley que regula dicho impuesto.

De esta manera y suponiendo constructivamente que un causante -

(patrón declare honestamente sus ingresos, para llegar a la ba-

se de participación Cnicament~ podrá restar de aquellos los cos

tos y gastos que la Ley le autoriza, siempre y cuando se cum--

plan los requisitos legalmente señalados para su deducción.

Después de 14 sesiones, y habiéndose levantado 15 actas, 

se dieron por concluídos los trabajos de esta Segunda Comisi6n

Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utili

dades de las Empresas, habiéndose clausarado los citados traba

jos por el C. Lic. Luis Echeverría Alvarez, en ese entonces Pre

sidente de la RepCblica, el día 14 del mismo mes y año.

La actual Resoluci6n, consta de 14 artículos y cuatro tra~

sitorios y su mérito fue el de substituir el sistema anterior,

por uno nuevo apegado a la Ley; igual para las empresas, senci

llo de aplicarse, confiable y susceptible de una férrea vigila~

cia, fijando un porcentaje único correspondiente al 8% sobre la

utilidad fiscal de las empresas, apegándose en ésto a lo esta-

blecido por el párrafo Segundo del Artículo 120 de la Ley Fede

ral del Trabajo, ya que se consideró la renta gravable como ba

se del reparto, determinado de conformidad con las normas de la

Ley del Impuesto sobre la Renta. De esta forma, el porcentaje

de participación, se aplicará sobre la renta gravable de la em

presa sin permitirse ninguna deducción, ni establecerse diferen
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cias entre las empresas, conforme a lo dispuesto por la fracción

V, del Artículo 586 de la Ley Federal del Trabajo.

Haciendo finalmente un análisis estructural de las dos Re

soluciones emitidas hasta la fecha por las Comisiones Naciona~~

les para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades

de las Empresas, puede asegurarse que la altima, vigente desde

el 15 de octubre de 1974, es más clara y objetiva en sus defini

ciones y conclusiones y relativamente fácil para vigilar su ob

servancia por medio de las autoridades laborales y fiscales, ya

que, salvo casos excepcionales, coincide exactamente la base de

participación de utilidades con la base para el pago del impue~

to sobre la renta.

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES EN RELACION A LA

PARTICIPACION DE UTILIDADES.

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento de los

Artículos 121 y 122 de dicha Ley, as! como la Resolución de los

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, de 11 de Octubre

de 1974, los patrones empresarios tienen las siguientes obliga

ciones, fundamentales y de procedimiento, señaladas por su or-

den, conforme a la secuencia establecida en la Ley y Reglamento

anteriormente consignados:

a) Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que 

presentan su declaración anual del impuesto sobre la 

renta, ya sea ésta la original o complementaria, entr~

garán formalmente una copia de la misma al representa~

te del sindicato que sea titular del contrato colecti

vo de trabajo o del contrato-ley; o en caso de tratar

se de trabajadores no sindicalizados, entregarán dicho
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documento al representante designado por la mayoría de

dichos trabajadores de la empresa. Al mismo tiempo, ~

tendrán a disposicH5n de ellos los anexos de la mencio

nada declaración para que puedan consultarlos, por un

t~rmino de 30 días contados a partir de la fecha en ~

que les hayan entregado formalmente dicho documento;

bl Si en la declaración fiscal mencionada se refleja uti

lidad por el ejercicio relativo, dentro de los sesenta

dfas siguientes a la fecha en que fu~ presentada, pro

ceder&n a efectuar el reparto de utilidades que corre~

panda, para cuyo efecto integrardn previamente; con la

representación proporcional que les atañe, la comisión

interna mixta que determinar~ la participación de cada

trabajador; procurando que sus representantes y los d~

signados por los trabajadores expediten los procedi--

mientas encaminados a tal fin, con base en la aplica-

ción correcta de las normas establecidas en los Art1cu

los 123 al 125, 127 Y 128 de la Ley Federal del Traba

jo.

cl Si la empresa llegare a presentar una declaración anual

complementaria en la que se determine un ingreso grav~

ble ( o ingreso global gravablel mayor que el determi~

nado en su declaración original por el mismo período,

debera efectuar el reparto adicional de utilidades que

corresponda en relación al incremento de la base de pa~

ticipación, siguiendo para ello igual procedimiento -

que para el reparto primario, segÜn lo señalado en el

inciso bl que antecede. Debe advertise que, previarne~

te a dicho reparto adicional, deberán cumplirse las -

formalidades de proporcionar la copia de la declaración

a los trabajadores y poner a su disposici6n los anexos

de la misma, en la forma y términos a que se refiere el

inciso al de este tema;
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d) Si la misma SecretarIa de Hacienda y Cr~dito pdblico,

en procedimiento de carácter fiscal sin que medie in

conformidad de los trabajadores modificare posterior-

mente el resultado fiscal que se haya declarado para

efectos del impuesto sobre la renta y de participa-~

ci6n de uti1ida?es, la empresa deberá efectuar el re

parto adicional o primario que corresponda a sus tra

bajadores, dentro de los 60 dlas siguientes a la fe~~

cha en que la mencionada SecretarIa le haya notifica

do la resolución respectiva, siguiendo para ello el 

procedimiento a que se refiere el inciso bl del pre-

sente tema. Si la empresa ejercitare algdn medio de

defensa establecido por las leyes, en contra de las 

resoluciones o liquidaciones que modifiquen el resul

tado que afecte tanto al impuesto sobre la renta como

a la base de participaciÓn de utilidades que se hayan

dec~arado, para que pueda suspenderse el pago del re~

parto adicional o primario de utilidades en favor de

los trabajadores, la empresa deberá garantizar previ~

mente el inter~s de ~stos, por cualquiera de las for

mas legalmente señaladas; pues aunque la Secretaría 

de Hacienda y Cr~dito pdblico suspenda el cobro del 

cr~dito fiscal o ~ste se garantice o se pague bajo pr~

testa, el reparto de utilidades, por su diferente natu

raleza jurídica, dnicamente quedará en suspenso media~

te la garantía que asegure especfficamente el inter~s

de los derechohabientes; y

el Si la citada Dependencia del Ejecutivo modificare pos

teriormente la base de participaciÓn declarada por una

empresa, en un procedimiento de revisi6n originado por

objeciones formales de los trabajadores de la misma, 

aquella deberá efectuar el reparto adicional o prima--
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rio que corresponda (~egan hubiere declarado: utilidad

o pérdida), dentro de los 30 dtas siguientes a la fe··

cha en que se le haya not1t1cado la resolución respec

tiva y no obstante que la citada empresa hubiere ocu-

rrido a los medios de defensa que le otorgan las leyes

en la inteligencia de que, si posteriormente la resol~

c!ón administrativa o sentencia judicial fuere favora

ble a ella, podrg deducir los pagos hechos en demasta,

de la utilidades que por el siguiente ejercicio debe 

repartir entre sus trabajadoresl y

f) En en caso de trabajadores que hayan laborado en el

ejercicio por el que deben repartirse utilidades, y que

por haberse separado de la empresa u otras causas no 

se hayan presentado a reclamar oportunamente su parti

cipación individual, los patrones tienen obligaci6n de

proceder como sigue:

l. En primer lugar, deberán tener a disposici6n de esos 

trabajadores las cantidades que les hubieren correspo~

dido, cuando menos hasta la fecha en que efectivamente

cierren su balance del siguiente ejercicio.

Ir. Si a pesar de esta disponibles dichas participaciones,

los interesados no se presentan a cobrarlas, el impor

te de las cantidades no reclamadas se agregará a las 

utilidades que deban repartirse a todos los trabajado

res en activo por el altimo año transcurrido; es decir,

que deberán acumularse,
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REPARTO INDIVIDUAL DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES,

PROCEDIMIENTO y BASES PARA DETERMINARLO Y TEill4INO PA

RA EFECTUARLO.

Una vez determinado_el ingreso gravablebase de participa

ción de utilidades de un ejercicio y aplicado sobre tal ingreso

el porciento que corresponde a los trabajadores, se tendrá el ~

monto global a repartir entre ~?tos.

Ahora bien, para determinar el importe que corresponde a 

cada uno de los trabajadores de la empresa, el procedimiento

que deberá seguirse, por orden lógico, es el siguiente:

l. El patrón y los trabajadores designarán oportunamente

un ndmero equivalente de representantes, para consti-

tuir la comisión interha mixta a la que compete deter

minar la participación individual, misma que deberá p~

garse a mas tardar sesenta dfas despu~s de que la em-

presa haya presentado su declaración anual.

11. Para que esta Comisión cuente con los elementos necesa

rios para su'cometido,' el patrón debk s~inistrarle -

las n6minas las nóminas y listas de raya del personal

de la empresa, correspondientes al ejercicio, así como

las listas de asistencia o tarjetas en las que se com

puten las faltas injustificadas de los trabajadores o

se determinen las fechas de su separaci6n definitiva 

de la misma empresa,
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jadores, se dividir~ en dos partes iguales: la prim~

ra se repartir! por igual entre todos los trabajadores

derechohabientes, ·tomando en consideración el número -

de días laborados por cada uno durante el año, indepe~

dümtemente del monto de los salarios que hayan perci

bido; y la segunda se repartirá en proporci6n al monto

de los salarios devengados por cada uno, en relación 

al trabajo prestado durante el año, en la inteligencia

de que para computar la proporción que de cada mitad 

corresponde a un trabajador determinado, se deberán te

ner en cuenta las normas siguientes:

a) Los directores, administradores y gerentes generales 

de las empresas, así como las personas físicas que --

sean propietarios o copropietarios absolutos de las

mismas, no tendrán derecho a participar del reparto a

los trabajadores. Tampoco tendrán este derecho los

asociantes y asociados que integren las "Asociaciones

en Participación", a las que se refiere la Ley General

de SociedadesMercantiles, todos ellos por tener el ca

rácter de patrones o mandatarios de las empresas.

b) Los trabajadores o empleados "de confianza" de las e!!!.

presas (siempre que no ocupen los puestos señalados 

al principio del inciso anterior) si podrán participar

de las utilidades; pero si el salario o sueldo que pe~

ciben es muy alto, en relaci6n al de los trabajadores

sindicalizados o de planta, sólo podrá considerarse c~

mo salario-base la cantidad que resulte de agregar un

20% al importe que haya obtenido en el año el trabaja

dor sindical izado o de planta con mayor salario dentro

de la empresa.
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Para los efectos citados, la categoría de "trabajador

de confianza" depende de las funciones que desempeñe y

no de la designación o denominacj.6n que se le d~ al -

puesto; consideránc1os{:; p:t'OpialllenLe (:o¡no func1.ones Hde~-

confianza" las de inspección, dirección, vigilancia y

fiscalizaci6n, cuando tengan carácter general, así co~

mo las que se relacionen con trabajos personales del 

patrón dentro de la empresa. Cualquiera otro empleado

administrativo o trabajador manual que no ejerza las 

funciones señaladas y tenga o haya tenido empleo perm~

nente, deberá ser considerado como trabajador de base,

siempre que haya laborado dentro del ejercicio por el

que se reparten las utilidades;

Los trabajadores eventuales tendrán derecho a participar ~

de las utilidades, cuando hayan laborado 6Q o más días durante

el año o ejercicio de la empresa,

Los trabajadores dom~sticos no participarán en el reparto

de utilidades.

c) Para computar los días laborados durante el ejercicio

por cada trabajador, se considerarán como trabajados

los que correspondan a lDS perfodos pre y post-natales

que por Ley se conceden a las madres que prestan serv~

cios a la empresa; e igualmente se considerarán como 

trabajadores en activo, durante el tiempo que dure su

incapacidad, los que hayan sufrido daños causados por

los riesgos propios de su trabajo,

d) Para computar los salarios devengados por cada trabaj~

dar durante el ejercicio, ~nicamente deberá considera~

se la cantidad que perciba como base, que generalmente

es a cuota diaria; y cuando se establezca el salario ..
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por unidad de obra, por comisi6n o destajo, se tomará

como salario diario el promedio correspondiente en re

laci6n al total percibido en el año o ejercicio de la

empresa. Por lo tanto, dentro del cómputo mencionado

(y únicamente para efectos de participación de utili

dades) no deberán considerarse como parte del salario

las gratificaciones, aguinaldo, horas extras, premios

por asistencia o productividad, primas de vacaciones

o antiguedad, prestaciones en especie o cualquiera -

otra remuneraci6n extraordinaria discrecional o legal,

incluyendo las indemnizaciones por despido, accidentes

o riesgos de trabajo.

IV'~' Una vez que se hayan determinado los factores básicos

correspondientes a dfas laborados y percepciones ind!

viduales, de acuerdo"con las reglas consignadas en los

incisos de la fracci6n 111 que antecede, la ComisiÓn 

Interna Mixta formulará el proyecto para el reparto i~

vidual y lo fijará en lugar visible del o de los cen-

tras de trabajo de la misma empresa, para que los tra

bajadores tengan oportunidad de enterarse y, si no es

tuvieren conformes con el monto de su reparto, presen

ten las observaciones u objeciones a que se refiere el

Artículo 125 de la Ley Federal del Trabajo.

Debe advertirse que, si para la formulaci6n del proyecto de

reparto no se pusieren de acuerdo los representantes de los tra

bajadores y los del patr6n que integren la Comisi6n Mixta Inte~

na, deberá solicitarse la intervenci6n de un inspector del tra

bajo, para que decida la controversia.
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DERECHO DE LOS TRABAJADORES PARA OBJETAR LAS DE

CLARACIONES QUE PRESENTEN LOS PATRONES.- PROCE

DIMIENTO QUE DEBERA SEGUIRSE PARA HACER VALER 

LAS OBJECIONES.

De acuerdo con el derecho establecido en la fracci6n IX, -~

inciso el, apartado A del Artículo 123 Constitucional, instru-

mentado a través de los artículos 121 de la Ley Federal del Tra

bajo y 14 al 19 del Reglamento de los Artículos 121 y 122 de di

cha Ley, los trabajadores podrán formular las objeciones que

juzguen convenientes con respecto a las declaraciones anuales 

que presenten sus patrones ante la Secretaría de Hacienda para

efectos del impuesto sobre la renta.

Este derecho tiene raz6n de ser por el hecho de que, en -

términos generales, coincide la base que el patr6n-empr6sa de-

clara para el pago del impuesto sobre la renta, con la que sir

ve para determinar la cantidad que debe participar a sus traba

jadores por concepto de utilidades. Además, tal derecho se ex

plica por la circunstancia de que los trabajadores están en dia

ria relaci6n con el movimiento econ6mico y operativo de la em-

presa y ello les facilita una apreciaci6n más o menos objetiva

en cuanto a la naturaleza e importancia de las operaciones que

ésta realiza, debido a lo cual est~n en la posibilidad de juz-

gar si 10 que se declara está razonablemente apegado a la rea1i

dad por ellos observada.

Por otra parte, la declaraci6n que presentan los causantes

para el pago del impuesto sobre la renta, es en principio el r~

f1ejo de una conc1usi6n unilateral de voluntad, puesto que la 

Ley que norma dicho gravamen le da al contribuyente el derecho

para autodeterminar la base del impuesto y aparejadamente, el 

monto del crédito fiscal a su cargo y el de la participaci6n de

utilidades. Sin embargo la propia Ley del Impuesto sobre la Ren
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ta en sus artículos 13 y 14 Y el Código Fiscal de la FederaciÓn

en sus preceptos 83 y 88, conceden a las autoridades fiscales -

la facultad de revisar las declaraciones de los causantes, para

verificar los datos que en ellas se consignan; para comprobar 

el cumplimientos de las obligaciones establecidas en dicha Ley

y en las demás disposiciones legales aplicables, así como para

formular liquidaciones por concepto de impuestos omitidos, en 

los casos que ello proceda, como resultado de las auditorías e

investigaciones practicadas. De todo esto resulta que la inter

venciÓn de los trabajadores a través de las objeciones que pre

sentan, es de interés público y social, puesto que de hecho ac

túan como promotores de acciones fiscales encaminadas a reinvin

dicar, tanto la correcta tributaciÓn de los particulares al Es

tado como la participación que realmente les corresponde en re

lación directa con el ingreso gravable que legal y justamente 

debió manifestarse a través de las declaraciones.

Así pues, cuando los trabajadores conocen, o cuando menos

tienen presunciones razonablemente fundadas de que la declara-

ción anual del patrón refleja inexactitudes o incurre en omisio

nes que afecten desfavorablemente las utilidades de que son pa~

tícipes, tienen el derecho de oponer las objeciones que juzguen

procedentes sobre el contenido de tal declaraci6n, para que las

autoridades fiscales competentes efectúen la revisiÓn que de -

acuerdo con sus facultades proceda; y una vez practicada gsta,

comuniquen el resultado a los trabajadores y a la empresa, para

los efectos que correspondan según el resultado que se obtenga

del procedimiento de revisiÓn.

De acuerdo con el marco jurídico señalado en el primer pá-

rrafo del presente tema, para que proceda la inconformidad

de los trabajadores a través de un escrito de objeciones, debe

rán cumplirse los siguientes requisitos;
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l. Dentro de los 30 d1as siguientes a la fecha en que el

patr6n les haga formal entrega de la copia de su decl~

raci6n del impuesto sobre la renta, los trabajadores 

podrán consultar los anexos de la misma, para lo cual-

deberá ponerlos a su disposición por dicho término el-

. ferido patrón. _En caso de que éste no lo haga así, a

pesar de estar obligado a ello, podrán solicitar la in

tervenci6n de un inspector del trabajo para que lo ex~

ja, o, a elección de los mismos trabajadores, podrán 

enviar un representante o representantes para que exa

minen tales documentos en la Oficina Federal de Hacien

da principal, Subalterna o Agencia en donde se haya -

presentado o se encuentre la declaración.

11. Dentro de los 30 días siguientes a la terminaci6n del

período señalado en el punto 1 (o sea 60 días después

de que el patrón les haya entregado copia de las car!

tulas de la declaraci6n), los trabajadores podrán-

formular las objeciones que juzguen convenientes, an

te las autoridades. fiscales que por razones de comp~

tencia les corresponde intervenir; debiéndose tener

presente que mientras el patrón no efectúe la entrega

de la carátula de la declaración o no ponga a dispos~

ci6n de los representantes de sus trabajadores los -

anexos de la misma, no correrán los plazos respectivos

que se mencionan, en cuyo caso quedará abierto, sin l~

mitación de plazo, el derecho para impugnar la o las 

declaraciones sobre las que no se hayan satisfecho las

formalidades referidas.

111. El procedimiento para ejercer el derecho de objeci6n a

las declaraciones, debe ajustarse a las siguientes for

malidades:
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a) Deberá presentarse por escrito ante la autoridad fis-

cal que corresponda, conforme a las siguientes caracte

rísticas del patrón-empresa:

(1) Si se trata de una persona física o moral dedicada a 

actividades comerciales, industriales, agrícolas, gan~

deras o de pesca, y sus ingresos acumulables declarados

son mayores a $20,000.000.00 anuales, el escrito se -

presentará ante la Oficialía de Partes de la Subdirec

ción de Participación de Utilidades. Igualmente, si 

el patrón es una persona física, asociación o sociedad

civil causante del impuesto al ingreso de las personas

físicas o global de las personas físicas y haya decla

rado más de $500,000.00 anuales por concepto de produ~

tos del trabajo, productos o rendimientos del capital

o por ambos combinadamente, el escrito de objeciones 

deberá presentarse ante la Dependencia de la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Püblico que anteriormente se

indica.

Si el patrón es una empresa mercantil a las que se refiere

la primera parte del párrafo anterior y sus ingresos acumula--

bles declarados no son superiores a $20,000,000.00 (veinte mi-

llones de pesos), el escrito de objeciones deberá presentarse 

ante la Administración Fiscal Regional a la que corresponda ju

risdiccionalmente el domicilio de tal empresa. Y el mismo con

ducto deberá utilizarse cuando, tratándose de personas físicas,

asociaciones o sociedades de carácter civil causantes del im--

puesto al ingreso de las personas físicas (o global de las per

sonas físicas), sus ingresos acumulables declarados por produc

tos de capital y/o de trabajo no rebasen la cantidad de -----

$500,000.00 (quinientos mil pesos) anuales¡
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(2) En el caso de los patrones señalados como "causantes

exentos" del impuesto sobre la renta, el escrito de

objeciones se presentará en la dependencia central o

regional que corresponda segan el monto de los ingr~

sos totales declarados, de acuerdo con el ámbito de

competencia que_al respecto quedó señalado en el pu~

to (1) precedente;

(3) Tratándose de empresas que optaron por el régimen -

fiscal de "bases especiales de tributación" (que no

se refieran a las actividades agrícolas, ganaderas y

de pesca), el conducto para presentar la inconformi

dad de los trabajadores corresponderá invariablemente

a la Administración Fiscal Regional en cuya jurisdic

ción se encuentre el domicilio del causante, y

(4) Por illtimo, si el patrón es una persona física, "cau

sante menor" del impuesto al ingreso global de las e~

presas (con ingresos no mayores de $1,500,000.00 (un

millón quinientos mil pesos) anuales, ya sea que pre

sente declaración anual o haya optado por celebrar co~

venio para el pago del impuesto sobre la renta o base

de cuota fija, el escrito de objeciones se presentará

ante las autoridades fiscales estatales o del Distrito

Federal, segiln corresponda la ubicación territorial de

la empresa.

b) El derecho a formular objeciones a la declaración

anual que presente el patrón, corresponde al Sindicato

que sea el titular del contrato colectivo de trabajo 

con la empresa, al titular del contrato-Ley o, en caso

de no existir sindicato, esa facultad corresponde a la
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mayoría de los trabajadores. Por lo tanto, el derecho

o facultad que se mencionan deberán ser ejercidos nec~

sariamente por uno o más representantes debid&~ente -

autorizados para cumplir con el mandato de los trabaj~

dores; y con este carácter, no s6lo firmarán y presen

tarAn el escrito de objeciones ante las autoridades -

fiscales, sino que los acreditará para hacer las recl~

maciones que sean necesarias ante el patrón y para de

mandar de las autoridades laborales que intervengan en

los términos de su compentencia, en caso de incumpli-

miento por parte del primero, a sus obligaciones en ma

teria de participaci6n de utilidades.

Ahora bien, de acuerdo con las disposiciones sobre proced!

miento que para las objeciones establece el Reglamento de los 

Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, deberán cum

plirse los siguientes requisitos de forma y fondo:

(1) En el caso de los Sindicatos deberá acreditarse en pr!

mer lugar, que son los titulares del contrato colecti

vo de trabajo o del contrato-ley con la empresa, media~

te una copia del contrato relativo, con plena vigencia

en el momento de presentar las objeciones. y al mismo

tiempo, el representante o representantes del Sindica

to inconforme deberán acreditar su personalidad como 

tales, mediante una copia del documento que establezca

que los firmantes son miembros del comité ejecutivo

central del Sindicato y están en pleno ejercicio de

sus funciones; cuyo documento deberá contener la certi

ficacion de las autoridades federales o locales del -

trabajo, según corresponda, así como la constancia de

que tanto el Sindicato como su ~omité Ejecutivo y Comi

siones fueron debidamente inscritas en el Registro de-
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Asociaciones existente en el seno de las mencionadas

autoridades laborales, conforme a los Artículos 365,

368 Y 377 de la Ley Federal del Trabajo~

(2) En relación a las empresas cuyos trabajadores no es

tén sindicalizados, el o los representantes de la m~

yoría de aquellos se acreditarán mediante un poder 

simple, que contenga las firmas de los representados;

a cuyo documento se acompañará una nómina o lista de

raya donde consten los nombres (y de ser posible, las

firmas) de la totalidad de los trabajadores asalaria

dos de la empresa, ya sean éstos de base o de confian

za. Estos documentos podrán confirmar, lógicamente,

si la representación fué otorgada por la mayoría.

(3) El escrito de objeciones deberá contener en primer lu

gar, por su orden, los siguientes datos esenciales

identificadores:

I. En caso de existir sindicato, el nombre completo y do

micilio del mismo;

II. Nombre civil completo del patrón, si es persona física

o en caso contrario el de la razón social con que ope

ra, si es sociedad o asociación civil o mercantil, así

como su domicilio;

III. Registro federal de causantes que le correspondió;

IV. Ejercicio o año al que corresponde la declaraci6n obj~

tada, y
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V. Nombres completos de los r~presentantes de los trabaj~

dores.

(4) En la parte medular del escrito de objeciones deberán~

concurrir, en forma circunstanciada, las siguientes ca

racterísticas:

1. De acuerdo con el orden numérico con el que aparecen 

en la declaraci6n, se mencionarán los renglones especf

ficos de ingresos, del costo o de las deducciones, con

cuyo monto, aplicaci6n o tratamiento no estén confor--

mes;

11. Las objeciones no se harán en forma global sobre ru--

bros generales contenidos en la declaración.

111. Deberán señalarse con precisi6n las partidas o renglo

nes que se objeten, conforme a la identificaci6n numé

rica contenida en la declaración; mencionando en cada

caso las razones en que se apoyan para objetarlas, de

acuerdo con el conocimiento que tengan sobre las part~

cularidades operativas de la empresa o las situaciones

especiales que hayan observado y que signifiquen anorm~

lidades o irregularidades en el comportamiento fiscal

de dicha empresa;

IV. Si por alguna deficiencia incurrida en la forma o el 

fondo del escrito de objeciones, la Secretaría de 8a-

cienda y Crédito Público los emplazará para cumplir ~

con los requisitos señalados, dentro de un término de

30 días a partir de la fecha de emplazamiento, los tra

bajadores deberán presentar las'correcciones o elementos
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que sean necesarios para subsanar las fallas que espe

c1.ficamente les fueron señaladas por la citada Depew···

dencia;

V. Por ültimo, debe advertirse que si el Sindicato o la -

-mayoría de los ~rabajadores de una empresa tuvieren su

domicilio en una población distinta del lugar en que 

reside la autoridad fiscal a la que deben presentar el

escrito de objeciones, podrán enviarle por correo cer

tificado con acuse de recibo dentro del término legal;

en cuyo caso se tendr~ como fecha de presentación del

escrito mencionado, la del dfa en que fué depositado en

la oficina de correos.



CAPITULO IV

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS SECRETARIAS DE

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y DEL TRABAJO Y PRE

VISION SOCIAL RESPECTO A LA PARTICIPACION DE

UTILIDADES.

1.- Facultades y Obligaciones de la Secretaria de Hacienda

y Crédito Público, en relación con las objeciones de 

los trabajadores.

2.- Facultades y Obligaciones de las Autoridades del Traba

jo en relación a la Participación de Utilidades.

3.- Repartos Adicionales.

4.- Reglamento de los Articulas 121 y 1.22 de la Ley Federal

del Trabajo.

5.- Deficiencias y Actualización.
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FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA SECRE'l'ARIA DE

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN RELACION CON 

LAS OBJECIONES DE LOS TRABAJADORES.

En relación con el ~mperativo establecido en el Artículo 

31, fracción IV de nuestra Constitución Política, los Artículos

13 y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 83 del Código ~

Fiscal de la Federaci6n, facultan a las "Autoridades Fiscales"

para revisar las declaraciones de los causantes, a fin de veri

ficar los datos que consignan; para comprobar el cumplimiento 

de las obligaciones legales y reglamentarias aplicables; para 

determinar la existencia de créditos fiscales, dar las bases p~

ra su liquidación o fijarlos en cantidad líquida.

Apoyándose en esta facultades y con base en la intenci6n 

manifiesta del Artículo 123 Constitucional (Apartado A, fracción

IX, inciso e), la Ley Federal del Trabajo en sus Artículo 121,

fracciones 11 y IV, 523, fracción 11 y 526 Y el Reglamento de 

los Artículos 121 y 122 de dicho Ordenamiento, en sus preceptos

del 14 al 22, delegan a su vez en la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público otras facultades que por ser de carácter labo-

ral debían corresponder en titularidad a la Secretaría del Tra

bajo y Previsión Social, pero que en razón de las implicaciones

fiscales que intervienen en su ejercicio, se consideró lógica-

mente adecuado que las absorbiera otra Dependencia del Ejecuti

vo que es, por sus funciones y especialización, la autoridad -

fiscal por autonomasia.

Así pues, para resolver sobre la objeciones que interpon-

gan los trabajadores sobre las declaraciones del impuesto sobre

la renta que presentan los patrones (o empresa), las facultades

están concentradas en la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, que podrá ejercerlas por conducto de sus dependencias direc
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tas específicas o a trav~s de los organismos fiscales de las En

tidades Federativas y del Distrito Federal, que por delegación

de facultades son sus auxiliares en la materia por virtud de -

los convenios de coordinación celebrados en cuanto hace al im-

puesto sobre la renta.

El recibir o gozar de una facultad, no genera una situa--

ci6n pasiva, sino que conlleva forzosamente la obligación de -

ejercerla, con todas sus implicaciones y consecuencias. Es por

ello, que el derecho de acción otorgado a la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público, le impone aparejadamente las siguien

tes obligaciones principales en relación a las inconformidades

de los trabajadores:

l. En caso de que los patrones se hayan negado repetida

mente a exhibir ante los trabajadores los anexos de 

su declaración, ponerlos a su disposición para que los

consulten dentro de las dependencias correspondientes,

advirtiéndoles sobre la obligación de guardar absoluta

reserva en relación a los datos y cifras declarados;

11. Recibir en principio, incondicional e indiscriminada

mente, los escritos de objeciones que presenten los 

trabajadores;

111. Analizar con diligencia su contenido para cerciorarse

de que se hayan cumplido cabalmente los requisitos de

oportunidad, personalidad y objetividad que señalan 

los Artículos 11, 14, 16 Y 17 del Reglamento de los 

Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo; y

en caso de que se observen deficiencias en las forma

lidades que sean imprescindibles, hacerlo de su cono-
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cimiento a la mayor brevedad, para que las subsanen -

dentro del término establecido por el Artículo 18 del

eitado Reglamento;

IV. Una vez satisfechos los requisitos de forma y de fondo

dentro de un t~~mino máximo de 30 días: comunicar por

escrito a los trabajadores que su escrito de objecio-

nes fué admitido en definitiva;

V. Practicar los estudios e investigaciones inherentes al

procedimiento de revisi6n de la declaraci6n objetada,

cuidando que éste no quede paralizado sin causas plena

mente justificadas y proveyendo lo que corresponda pa

ra su culminaci6n, para lo cual se prescindirá de for

malidades innecesarias;

VI. Procurar que el procedimiento de revisi6n fiscal co--

rrespondiente se realice hasta su terminaciÓn, dentro

de un plazo que no exceda de 6 meses, a partir de la 

fecha en la que fué aceptado formalmente el escrito de

objeciones de los trabajadores;

VII. Dentro de un término que no sea mayor de 2 meses, a -

partir de la fecha en que debi6 terminarse la revisión

contable-fiscal, dictar la resoluci6n que de acuerdo a

los resultados de tal revisi6n proceda, comunicándola

directamente a los trabajadores promoventes, por con-

dueto de sus representantes acreditados dentro del pr~

cedimiento;
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VIII. Simultáneamente con lo anterior, notificar con las for

malidades de Ley, mediante una copia de la resolución,

a las demás partes en el procedimiento:

a) Al patrón (o empresa), para que en el término de 30 -

días a partir de la notificación, proceda a efectuar 

el reparto adicional (o primario) de utilidades que en

todo caso se haya determinado a través de la resolución

(Esto, independientemente de que impugne dicha resolu

ción, según el mandato del Artículo 121, fracción IV de

la Ley Federal del Trabajo), y

b) A las autoridades laborales compententes, ya sean fed~

rales o locales, a fin de que conozcan el resultado y

puedan actuar en consonancia, conforme a sus atribucio

nes, en auxilio de los intereses de los trabajadores.

IX. En el caso de que efectuada la revisión fiscal y como

resultado de ella no proceda modificación alguna al in

greso gravable base de participación de utilidades que

se haya declarado, igualmente se dictará resolución en

tal sentido; pero de ésta, aunque se comunicará direc

tamente al representante de los trabajadores, anicame~

te se destinará copia para la empresa involucrada en

el procedimiento, ya que por economía procesal no es 

conveniente ni necesario comunicarla a las autoridades

laborales, que en el caso no tienen acci6n a ejercer.

X. Aunque un escrito de objeciones de los trabajadores no

llene los requisitos mínimos legales necesarios para 

su aceptación, las autoridades fiscales no desconoce-

rán su característica esencial de "denuncia de irregu

laridades en materia fiscal y laboral" y el interés p~
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blico y social que esta acción intentada entraña; por

lo que deberán utilizar sus facultades en forma dis-

crecional, para tornar las providencias que juzguen

convenientes para la progr.~anlaci6n que corresponda ..

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO,

EN RELACION A LA PARTICIPACION DE UTILIDADES.

Dentro del ámbito de competencia para la aplicaci6n de las

normas de trabajo, que tienen corno marco jurídico al Artículo ~

123 Constitucional, a la Ley Federal del Trabajo que es regla~

mentaria del precepto anterior, al Reglamento de los Artículos~

121 y 122 de dicha Ley y al Reglamento de la Procuradur1a de la

Defensa del Trabajo, se distinguen dos tipos de autoridades ju

risdiccionales: federales, y de los Estados y el Distrito Fede

ral. Entre las autoridades federales en la materia se compren~

den, en primer lugar, la Secretaría del Trabajo y Previsión So

cial, por sus facultades rectoras a nivel nacional en lo que a

interpretación y aplicaci6n de las normas y procedimientos labo

rales corresponde; y en segundo lugar, a las Secretarías de Ha

cienda y Crédito Público y de Educaci6n PÜblica, cuyas faculta

des están limitadas a intervenir en actividades relacionadas -

con sus respectivas especialidades, de acuerdo con el señala--

miento específico en los Artículos 523, fracci6n II y 527 de la

Ley Federal del Trabajo.

Entre las autoridades locales del trabajo, o sean las de 

los Estados y el Distrito Federal, se comprende a sus Direccio

nes o Departamentos de Trabajo y alas Juntas Locales de Conci-

liaci6n y Arbitraje, que generalmente están supeditadas a las 

Direcciones o Departamentos anteriormente citados.



Habiéndose tratado ya en el capítulo anterior lo referen

te a las facultades y obligaciones de la Secretaría de Hacien

da y Cr~d:!.to PlÍblico, en su caráct.er de auxiliar en matería de

trabajo, y siendo inobjetivo en el caso mencionar las de la Se

cretaría de Educación Pública, no concretamos a señalar las fa

cultades y obligaciones de las autoridades de trabajo por aut~

nomasia, involucrando en ello a los federales y locales, pues

to que la única diferencia entre ellas es la compentencia ju-

risdiccional. Pero antes de entrar en materia, deberemos men

cionar que existe otra autoridad laboral, de carácter federal,

específico y permanente, que por coordinaciÓn ejercita faculta

des y cumple obligaciones relativas a dos diferentes Dependen

cias del Ejecutivo: Se trata de la Comisi6n lntersecretarial

para la Participaci6n de Utilidades a los Trabajadores, inte-

grada por un número igual de funcionarios de las Secretarías 

de Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y Previsión Social,

cuyas dependencias tienen mancomunadamente la responsabilidad

de su funcionamiento. Sobre este organismo en particular, que

no tiene intervenci6n directa en la relaci6n obrero-patronal,

se tratara en la parte final del presente capítulo.

Las facultades de las autoridades laborales que intervie

nen directamente en la relaci6n obrero-patronal y referidas a

la participaci6n de utilidades, son principalmente, las siguie~

tes:

l. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, es

pecialmente de las que establecen los derechos y obl!

gaciones de trabajadores;
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11. Intervenir como juzgador, mediador o conciliador en -~

los conflictos que se susciten en relaci6n con la cuan

tía del reparto individual de utilidades o la falta de

pago de éste a uno o varios trabajadores¡

111. Decretar las providencias cautelares en la forma conv~

niente, para resguardar el interés de los trabajadores

cuando los patrones no efectüen el reparto de utilida

des que corresponda, o cuando les obligue en virtud de

resolución expedida por las autoridades fiscales;

IV. Imponer las multas po itivas o .de apremio que se juz-

guen procedentes, cuando los patrones no cumplan sus 

obligaciones de carácter económico, o bien procedimen

tal, a las que se refiere el CapÍtulo VIII del Título

Tercero de la Ley Federal del Trabajo.

Las obligaciones de las autoridades laborales, muchas de 

las cuales son correlativas con sus atribuciones, por orden

procedimental, son las siguientes:

l. Intervenir, a petición de los trabajadores, a fin de 

que los patrones les entreguen copia de su declaraciÓn

anual o pongan a su disposiciÓn los anexos de la misma

por el término de Ley;

11. Representar a los trabajadores ante cualquier autori-

dad y asesorarlos a ellos, así como a sus sindicatos,

sobre lo que se relacione con la aplicaci6n de las dis

posiciones sqbre la materia de participación!
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II~. Asesorar a los trabajadores para la revisión de la de

claraci6n del impuesto sobre la renta, así como para 

subsanar las deficiencias que la Secretaría de Hacien

da haya señalado con relación al escrito de objeciones

que hubieren presentado;

IV. A instancia de los trabajadores, apremiar al patrón p~

ra que les cubra su participación de utilidades, cuan

do aquél no lo hubiere hecho dentro del término legal;

V. Dirimir las controversias que surjan en las comisiones

internas mixtas de reparto, cuando los representantes

de los trabajadores y los del patrón tengan divergen-

cias en relación al reparto individual que deba proce

der, y

VI. Así mismo, cuando algdn trabajador está inconforme con

su reparto de utilidades y la Comisión Interna Mixta ~

de su centro de trabajo no haya resuelto su reclama--

ción, la autoridad laboral deberá comisionar a un Ins

pector del Trabajo para que éste decida lo procedente.

Esta obligación se cumplirá, naturalmente, a solicitud del

o los trabajadores inconformes.

En cuanto a la Comisi6n Intersecretarial para la particip~

ción de Utilidades, las facultades que le otorga el Reglamento

de los Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, en su

mayoría son de carácter promocional sobre la materia, y s610

una de tales atribuciones conlleva a establecer la relación di

recta con los trabajadores.
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Las facultades mencionadas, que por si mismas se revierten

implícitamente como obligaciones a ejercitar, son las siguien-

tes:

l. Atender las quejas que presenten los trabajadores en 

contra de:

al La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando é~

ta no hubiere resuelto dentro del plazo legal sus es-

critos de objeciones a las declaraciones presentadas 

por los patrones, y

bl La Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social, cuando es

ta dependencia no haya atendido sus quejas o ejercita

do la intervención que los trabajadores le solicitan,

en los conflictos relacionados con la participaci6n de

utilidades o para la asesoría y representación a que 

tienen derecho;

11. Señalar las medidas de coordinaci6n que deben existir

entre las autoridades fiscales y laborales, para el d~

bido cumplimiento de la participación de utilidades;

111. Aprobar los programas de difusi6n de la participaci6n

de utilidades y de capacitación obrera en dicha mate--

ria;

IV. Precisar los criterios que deberán seguir y acatar las

autoridades, en la aplicaci6n de la participaci6n de -

utilidades;
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V. Realizar los estudios e investigaciones técnicas que 

se crean convenientes para determinar los efectos de 

la participaci6n de utilidades y el clliüplimiento de -

sus objetivos;

VI. Proporcionar periódicamente a los titulares de las de

pendencias que integran dicha Comisión Intersecreta-~

rial, y a quienes aquellos les indiquen, la informa--

ción relacionada con las actividades desarrolladas por

las autoridades fiscales y laborales que intervienen 

en la participación de utilidades, y

VII. Las demás atribuciones y obligaciones que les encomien

den los titulares de las Secretarías que integran di~

cha Comisión.

REPARTOS ADICIONALES DE UTILIDADES

Por virtud de las facultades otorgadas en los artículos 13

y 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 83 del Código Fis

cal, las autoridades fiscales de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, de los Estados y el Distrito Federal que se ha

yan coordinado con aquella, podrán revisar las declaraciones de

los causantes del Impuesto sobre la Renta durante un término de

5 aBas, a partir de la fecha en que las hubieren presentado en

las oficinas correspondientes.

Con base en ello y por ser de interés prioritario el veri

ficar que los ciudadanos contribuyan a los gastos públicos de

la manera que establecen las leyes, como obliga el artículo 31,

fracci6n IV de nuestra Constitución Política, las autoridades

fiscales ejercen una vigilancia permanente sobre el comporta--

miento tributario de los causantes de los diversos impuestos, ~
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federales o locales. En el caso del impuesto sobre la renta, 

se ha instrumentado un programa de vigilancia a nivel nacional,

a base de revisiones selectivas algunas veces y masivas o indis

criminadas cuando se juzga conveniente.

En estos casos, practicada la revisión a las declaraciones

de un causante se llega a determinar que sus ingresos gravables

son superiores a los que declaró para efectos fiscales, las au

toridades revisoras expiden las liquidaciones para el cobro de

los impuestos omitidos; y paralelamente, por la íntima relaci6n

que hay entre el ingreso gravable para efectos del impuesto y 

el que constituye la base de participaci6n de utilidades, se e~

pide de oficio una resoluci6n que obliga a los patrones-empresa

a cubrir a los trabajadores el reparto adicional de utilidades

que proceda, en relación a la modificaci6n que se haya determi

nado sobre las bases declaradas. Con ello, la autoridad fiscal

correspondiente cumple la obligaci6n que le imponen tanto el a~

tículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, como el artículo 24 

del Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la citada Ley, en

relación con el 14 de la Resolución de la Segunda Comisi6n Na-

cional para la Participación de los Trabajadores en las Utilid~

des de las Empresas, de 11 de octubre de 1974, misma que a la 

fecha está en vigencia.

Para efectuar este reparto adicional, que no se ha origina

do en un escrito de objeciones de los trabajadroes, sino en el

ejercicio espontáneo de una facultad discrecional de la autori

dad fiscal, los patrones disponen de un plazo de 60 días a par

tir de la fecha en que les sea notificada la resoluci6n corres

pondiente; en la inteligencia de que si no están conformes con

sus términos y ejercitan algtln medio legal para impugnarla, so

lamente podrá suspenderse el pago del reparto adicional de uti

lidades ordenado, si el patr6n garantiza previamente el interés

de los trabajadores por alguno de los medios que al efecto seña
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la la legislación civil, o los que establece el capítulo IX del

Título Trece de la Ley Federal del Trabajo.

De acuerdo con lo que dispone el articulo 9~ (derogado) de

la Ley del Impuesto sobre la Renta, a los causantes que hubieren

incurrido en errores u omisiones al presentar su declaraci6n -

anual se les otorga como opcional la oportunidad de presentar 

una declaraci6n "complementaria", que tiene el carácter de rec

tificatoria, en cualquier sentido.

Si como resultado de una declaraci6n de esta naturaleza, 

fuera aumentando el ingreso gravable que originalmente se decla

r6 para efectos del pago del impuesto, automáticamente queda m~

dificada la base de participación de utilidades a los trabajad~

res, de manera favorable para éstos; en virtud de lo cual proc~

de efectuar el reparto adicional que corresponde, calculado so

bre el importe que haya incrementado la base de participaci6n 

que se estableci6 en la declaración que fué rectificada.

Para los efectos del reparto adicional de utilidades orig~

nado en una declaraci6n complementaria, el término para efec--

tuar el pago a los trabajadores es igualmente de 60 días, cont~

dos a partir de la fecha en que tal declaraci6n se haya presen

tado ante las autoridades fiscales, como lo disponen los artíc~

los 122 de la Ley Federal del Trabajo y 8~ del Reglamento de -

los Artículos 121 y 122 de la misma Ley, sin que exista motivo

o pretexto para suspender el reparto, ya que Aste se origina -

precisamente en una rectificaci6n espont&nea del contribuyente.

Es pertinente dejar establecido que para efectos de parti

cipación de utilidades, una declaración anual complementaria no

es de carácter especial o diferente al de la declaración origi

nalmente presentada, cuando tiene por objeto modificar en cual-
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quier sentido el ingreso gravable sobre el que debe causarse el

impuesto¡ pues en este caso y para los efectos indicados, al

sustituir a la declaración original, la está invalidando al mis

mo tiempo (cuando menos en lo referente a los renglones o oon-

ceptos modificados), pero nunca en su carácter de "declaraci6n

anual" y menos afin en cuanto al supuesto de que su presentaci6n

obedece a la instrumentación documental para "el pago del im--

puesto anual".

En consecuencia, como ambas declaraciones son anuales, en

función de que el impuesto cuyas bases determinan es igualmente

anual, en su calidad de documental p6blica no se establece dife

rencia en jerarquía o naturaleza entre ellas¡ pero en razón de

que la complementaria corrige o rectifica errores de la que le

precedió en tiempo, el 6nico efecto que se produce es el de

substitución de documento, para que prevalezca el que supuesta

mente fué perfeccionado.

Se deroga el Artículo gR de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, por considerarse que la obligación del causante para pr~

sentar una declaración complementaria (si existen irregularida

des en la declaración original), se encuentra implícita y se r~

laciona con el Artículo 80 del Código Fiscal de la Federación.
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REGLAMENTO DE LOS ARTICULaS 121. y 122 DE LA

LEY FEDERAr. DEL TRABAJO

CONTENIDO.

Por Decreto de fecha 10. de Mayo de 1975, publicado en el

Diario Oficial de la Federación del día 2 del mismo mes y año,

entró en vigor el Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la 

Ley Federal del Trabajo, que tiene por objeto regular el dere 

cho de los trabajadores para formular objeciones a la declara-

ción anual del impuesto sobre la renta, que presenta la empre-

sa en donde prestan sus servicios, ante la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público y norma del reparto adicional que esos ca~

santes deben efectuar, cuando la Autoridad Hacendaria aumenta 

el monto de la utilidad gravable.

El citado Reglamento, consta de 31 articulas, divididos 

en siete capítulos, que son los siguientes:

res;

De la Información a los Trabajadores;

De la Comisi6n Intersecretarial y

De las Autoridades Laborables;

De los Reparto Adicionales;

De las Obligaciones de los Trabajado-

Disposiciones Generales;Capítulo Primero

Capítulo Segundo

Capítulo Tercero

Capítulo Cuarto

Capítulo Quinto

Capítulo Sexto

Capítulo Séptimo De los Medios 'de Defensa de los Traba

jadores.
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Se sefiala en el mismo, que las objeciones que presenten los

representantes de los trabajadores, tienen el carácter de denun

cia de irregularidades en materia fiscal y laboral, toda vez que

afE:cta tanto los intereses del ESt¿:ldo COIllO de los trabajadores;

de igual forma se establece que no es admisible el desistimiento

por parte de los citados representantes, una vez presentada su 

inconformidad, por lo que las Autoridades Hacendarias deberán -

terminar su revisión, hasta dictar una Resolución sobre partici

pación de utilidades, en la que se determinará si son o no proc~

dentes las objeciones presentadas; de igual forma se indican los

plazos dentro de los cuales deberá emitirse.

En términos generales, contiene las normas para que los tr~

bajadores puedan ejercer los derechos que en materia de partici

pación de utilidades, consignan tanto la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, corno la Ley Federal del Trabajo.

DEFICIENCIAS Y ACTUALIZACION.

El Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Federal

del Trabajo, entró en vigor el día 2 de mayo de 1975, en conse

cuencia, debemos tornar en consideración que a esta fecha ha ha

bido diversas reformas que directamente le atafien, por ejemplo,

recordemos que por Decreto de fecha 13 de junio de 1973, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 del mismo

mes y año, se crearon las Administraciones Fiscales Regionales,

pero hasta pasados dos afias, esto es, por Acuerdo de fecha 25 

de Junio de 1975, publicado en el Diario Oricial de la Federa-

ción el día 30 del mismo mes y afio, se les delegaron diversas 

facultades, entre otras, las relativas a participación de utili

dades; posteriormente, por Decreto de fecha 26 de mayo de 1976,

publicado en el Diario Oficial de "la Federación el día 2 de --
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julio de 1976, se reformaron diversos artículos de la Ley Fede

ral del Trabajo y aún más, el d1a 23 de mayo de 1977, se publi

c6 en el mn1 ticitado Diario Oficial, el Reglamento Interior de-

la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público, siendo estas las 

principales causas por las que creemos conveniente que el Regl~

mento que comentamos, sea reformado, por no adecuarse a la rea

lidad que se vive en estos momentos, razón por la cual, a conti

nuaci6n proponemos lo siguiente:
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REGLAMENTO DE LOS ARTICULaS 121 y 122 DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales.

Artículo 10. El escrito de objeciones que los representan

tes de los trabajadores presenten en contra de la declaración

anual del impuesto sobre la renta exhibida por el patrón ante la

Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, tienen el carácter de

denuncia de irregularidades en materia fiscal y laboral, y por 

lo tanto la aplicaci6n de este Reglamento y las resoluciones que

del mismo deriven son de interés pdblico y social.

Artículo 20. Para resolver las objeciones presentadas por

los representantes de los trabajadores en contra de las declara

ciones anuales de los patrones, la Secretaría de Hacienda y Cré

dito PÜblico realizará los estudios e investigaciones correspon

dientes, en ejercicio de las atribuciones que como autoridad fi~

cal le confieren el Código Fiscal de la Federación, la Ley del 

impuesto sobre la Renta y demás disposiciones legales aplicables

y de conformidad con el procedimiento previsto en los ordenamien

tos citados.

Artículo 30. El procedimiento de revisi6n en la Secretaría

de Hacienda y Crédito Pdblico, una vez iniciado, deberá conclui~

se para efectos fiscales y de participación de utilidades, sin 

que proceda el desistimiento por parte de los representantes de

los trabajadores.
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Articulo 40. El derecho a recibir copia de la declaraci6n

anual presentada por los patrones a la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, el de revisar los anexos correspondientes, así

como el de formular objeciones, compete ejercitarlo al Sindica

to titular del contrato colectivo de trabajo, al del contrato 

ley en la empresa, o en su caso, a la mayoría de los trabajado

res; mismos que deberán acreditar su personalidad.

Artículo 50. DEROGADO.

Artículo 60. Las autoridades fiscales competentes, cuida

rán que no quede paralizado el procedimiento de revisi6n para 

resolver las objeciones presentadas por los representantes de 

los trabajadores, proveyendo lo que corresponda hasta la emisi6n

de la resoluci6n y procurando prescindir de formalidades innece

sarias.

Artículo 70. El reparto de utilidades en beneficio de los

trabajadores deberá efectuarse dentro de los 60 días siguientes

a la fecha en que corresponda paga el impuesto anual, sin que -

sea obstáculo para ello el que los representantes de los trabaj~

dores hayan impugnado por escrito la declaración del impuesto so

bre la renta que presente el patrón.

Artículo 80. Si la empresa presenta con posterioridad una

declaración anual complementaria del impuesto sobre la renta, en

la que aumente el ingreso gravable declarado inicialmente para 

efectos de participaci6n de utilidades, procederá hacer un repa~

to adicional dentro de un plazo igual al que establece el artícu

lo anterior.

Artículo 90. El importe de las utilidades que no se hayan

reclamado en el año en que sean exigibles, se agregará a la uti-
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lidad del año siguiente, para ser repartido entre todos los tra

bajadores.

CAPITULO SEGUNDO

De la Informaci6n a los Trabajadores

Artículo 10. Los patrones, dentro de un t~rmino de diez -

días contados a partir de la fecha en que se presente la declara

ci6n anual del impuesto sobre la renta, o en su caso, a partir 

de la fecha de la presentaci6n de la deélaración anual compleme~

taria, entregará copia de la misma al representante del sindica

to titular del contrato colectivo de trabajo, al del contrato

ley en la empresa o al de la mayoría de los trabajadores.

Artículo 11. Los anexos que de conformidad con las dispos~

ciones fiscales se deben presentar a la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, quedarán a disposici6n de los representantes de

los trabajadores, durante un término de treinta días contados a

partir de la fecha en que el patr6n les haya entregado copia de

la declaración anual del impuesto sobre la renta.

Artículo 12. Los trabajadores o sus representantes, podrán

solicitar de las Autoridades Hacendarias competentes, explicaci~

nes sobre los datos contenidos en las declaraciones anuales de -

impuesto al ingreso global de las empresas, presentadas por sus

patrones.
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Articulo 13. Respecto a los datos contenidos en la decla

ración anual del impuesto sobre la renta y en sus anexos, los 

trabajadores y sus representantes, no deberán darlos a conocer

a terceras personas, sin incurrir en la responsabilidad legal 

correspondiente.

CAPITULO TERCERO

De las Objeciones de los Trabajadores.

Artículo 14. Dentro de los treinta días siguientes al pe

ríodo señalado en el artículo 11, los representantes del Sindi

cato titular del contrato colectivo de trabajo, del contrato ley

en la empresa, o en su caso, de la mayoría de los trabajadores 

de la misma, podrán formular las objeciones que juzguen pertine~

tes a la declaración anual de impuestos sobre la renta, ante:

l. La Subdirección de Participación de Utilidades de la Di

rección General Técnica, si los ingresos acumulables de

clarados por el patrón son superiores a $20,000,000.00,

tratándose de personas sujetas al régimen del impuesto

al ingreso global de las empresas; y con ingresos acum~

lables superiores a $500,000.00, en el caso de personas

sujetas al régimen del impuesto al ingreso de las pers~

nas físicasc

11. La Administración Fiscal Regional correspondiente al d~

micilio del patrón, tratándose de personas morales suj~

tas al régimen del impuesto al ingreso global de las em

presas con ingresos acumulables hasta $20,000,000.00; 

respecto a las personas físicas sujetas a este régimen-
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Cuando sus ingresos sean superiores a $1,500,000.00 e

inferiores a $20,000,000.00; y, en cuanto ~ los suje

tos a régimen del impuesto al ingreso de las personas

ftsicas con ingresos acumulables hasta $500,000.000

Articulo 15. En tanto no se haya proporcionado copia de

la declaración anual del impuesto sobre la renta a los represe~

tantes de los trabajadores, en los términos del artículo 100.,

o no queden a su disposición los anexos correspóndientes, de -

acuerdo con el artículo 110., no podrá iniciarse el cómputo del

plazo a que alude el artículo anteriDr.

Artículo 16. Si los representantes del sindicato o de la

mayoría de los trabajadores no pudiesen presentar sus objeciones

directamente ante la autoridad correspondiente de las señaladas

en el artículo 14, podrán enviar su escrito por correo certifica

do con acuse de recibo. En esto casos, se tendrá como fecha de

presentación del escrito respectivo, la del día en que se haga 

la entrega en la oficina de correos.

Artículo 17. En el escrito de objeciones interpuesto por 

los representantes del sindicato titular del contrato colectivo

de trabajo, el del contrato ley en la empresa o de la mayoría de

los trabajadores, deberán precisarse las partidas o renglones

que objeten de la declaraci6n anual del impuesto sobre la renta

que presentó su patrón y las razones en que se apoyen. Además

de acreditar la personalidad con que se ostenten presentarán co

pia del contrato colectivo de trabajo, contrato ley o acta de -

asamblea en la que se designen a los representantes de la mayo-

ría, señalarán el domicilio en donde podrán ser notificados

durante el trámite de la inconformidad, nombre y domi-
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cilio de su patr.ón, ejercicio (s) objetado (s) y anexarán la

copia de la citada manifestaci6n anual.

Artículo 18. En el caso de que el escrito de objeciones

de los trabajadores no cumpla con lo dispuesto en el artículo

anterior, se harán desde luego del conocimiento de los promo

ventes las deficiencias que presente, para su corrección en un

término no mayor de treinta días.

Artículo 19. Una vez que se ha cumplido con los requisi~

tos del artículo 17, la Autoridad Hacendaria correspondiente,

informará a los promoventes sobre la admisión de su escrito de

objeciones, dentro de un término no mayor de treinta días.

Artículo 20. Los estudios o investigaciones que conforme

al procedimiento de revisi6n fiscal realicen las autoridades 

señaladas en el artículo 14, una vez admitido el escrito de oh

jeciones, en ningún caso podrán exceder de seis meses.

Artículo 21. Obtenidos los resultados de la investigación

que se hubiere efectuado, se procederá a dictar la resolución 

correspondiente dentro de un término no mayor de dos meses.

Artículo 22. En la resolución que dicte la Autoridad Hace~

daria correspondiente, con motivo de las inconformidades presen

tadas por los representantes de los trabajadores deberá seña-

larea cuando resulten procedentes las objeciones presentadas, -

los t:érminos en que se deberá modificar el resultado fiscal de- o


clarado por la empresa, así como los fundamentos y motivos que 

se tengan para tal efecto. En el caso de que se determine una 

base para el cálculo de la participación de utilidades o ésta se
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modifique, deberÉ! indicarse la cantidad o importe adicional que

se repartir~ entre los trabajadores; en estos supuestos, de di

cha resolución se enviarÉl copia a la }\.uto]:..~idades Labo.:rales com--

petentes, a fin de que la conozcan y puedan actuar conforme a -

sus atribuciones.

Artículo 23, Después de notificada la resolución en que 

se haya aumentado la utilidad de la que participan los trabjad~

res, la empresa deberá hacer el reparto respectivo, dentro de 

los treinta días siguientes.

CAPITULO CUARTO

De los Repartos de Utilidades, sin haber mediado objeción

de los Representantes de los Trabajadores.

Artículo 24. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

sin que medie escrito de objeciones, podrá ejercer en cualquier

tiempo sus facultades de vigilancia y comprobación a que se re

fieren la Ley del Impuesto sobre la Renta y el C6digo Fiscal de

la Federación, y si llegase a determinar una base para el cálc~

lo de la participación de utilidades o ésta sea modificada pro

ceder~ a notificar al sujeto obligado a participar y a los re-

presentantes de los trabajadores, que es procedente hacer un re

parto o reparto adicional de utilidades.

Artículo 25. El reparto de utilidades a que se alude en

el artículo anterior, deberá efectuarse dentro de los sesenta 

días siguientes a la fecha de notificada la resoluci6n respect~

va al sujeto obligado; solo en el caso de que los patrones eje~

citen algún medio de defensa legal o recurso en contra de la ci
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tada resoluci6n, podrá suspenderse el pago del reparto o reparto

adicional de utilidades, garantizándose previamente el inter~s 

de los trabajadores.

CAPITULO QUINTO

De las Autoridades Laborales.

Artículo 26. Los representantes del sindicato titular del

contrato colectivo de trabajo, del contrato ley en la empresa 

o en su caso, por los de la mayoría de los trabajadores de la 

misma, podrán ser asesorados por las Autoridades de la Procura

duría de la Defensa del Trabajo, Federales, o Locales, segrtn ca

rresponda, ya sea:

l. DEROGADA

II. Para subsanar las deficiencias que señale la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público respecto del escrito

de objeciones, a que se refiere el artículo 18.

Artículo 27. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social

acreditará ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Prtblico, a

los funcionarios y empleados que integrarán una oficina de caor

dinaci6n sobre participación de utilidades, misma que darli cur

so a las promociones que presenten los trabajadores y resolverá

las consultas que se le formulen en la materia.
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CAPITULO SEXTO

De la Comisión Intersecretarial.

Articulo :2 8. Se crea con carácte.l.- permanent.e la Comisi6n

Intersecretarial para la participaci6n de utilidades a los tr~

bajadores, integrada por un número igual de funcionarios desi~

nados por los titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédi

to público y del Trabajo y Previsión Social, teniendo ambas De

pendencias las responsabilidad de su funcionamiento. Será pr~

sidida en forma rotativa, y tendrá a su cargo despachar los si

guientes asuntos:

l. Atender las quejas que presenten los trabajadores por

el incumplimiento del presente Reglamento, por parte

de la Autoridad;

11. Señalar las medidas de coordinación que deben existir

entre las Autoridades Fiscales y laborales para vigi

lar el debido cumplimiento de la participación de uti

lidades;

111. Aprobar los programas de difusión de la participación

de utilidades y de capacitación a nivel Nacional de 

los trabajadores en esta materia.

IV. Realizar estudios e investigaciones técnicas necesarias

para determinar los efectos de la participación de uti

lidades y el cumplimiento de sus objetivos;

V. Precisar los criterios que deberán seguir las autorida

des en la aplicación de la participación de utilidades;
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VI. Proporcionar periódicamente a los titulares de las De

pendencias que la forman y a quienes éstos les indiquen

la informaci6n sobre las actividades de las Autoridades

Fiscales y Laborales en la materia¡

VII. Las dem~s que le encomienden los titulares de las Secre

tarías que la integran.

Artículo 29. La Comisión podrá invitar a las Autoridades

competentes de las Entidades Federativas y del Distrito Federal,

para la debida coordinaci6n de actividades en materia de partic!

paci6n de utilidades a los trabajadores.

Los representantes de los sindicatos de trabajadores y las

agrupaciones patronales podrán hacer las recomendaciones o sug~

rencias que consideren pertinentes para dar mayor eficiencia al

sistema de la participación de utilidades.

CAPITULO SEPTIMO

De los Medios de Defensa de los Trabajadores.

Artículo 30. Los representantes del sindicato titular del

contrato colectivo de trabajo, del contrato ley en la empresa o

de la mayoría de los trabajadores de la misma, podrán formular

queja ante la Comisión Intersecretarial para la Participación de

Utilidades si las Autoridades de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, no hubieren resuelto sus objeciones en los plazos

establecidos en este Reglamento, o si las de la Secretaría del

Trabajo y Previsi6n Social no han vigilado el cumplimiento de la

participaci6n de utilidades, de conformidad con la ley.
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Artículo 31. Hecibida la queja, el )', .·sic1ente de la Comi-

si6n Intersecretarial para la Participaci6n de Utilidades, soli

citará que le informe la Autoridad que corresponda, y si la en--

cuent:ra fundada otorgará un plazo de quince días f1. la misma para

que resuelva lo que en derecho proceda. En caso de que no se -

cumpla con lo ordenado dentro de ese t@rmino, se hará del conoei

miento del titular de la Secretaría de que se trate, para que -

dicten las instrucciones pertinentes.
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e o N e L u S ION E S

l. La prtrtictpaci6n de utilidades en beneficio de los tra-

bajadore.s, es el pOLcentaje qu,e les GOrreSIJonde por su rlporta--·

ci6n en el proceso econóÍnico, aplicado sobre la renta gravable .".

al t~rmino de un ejercicio.

11. Los objetivos de la participaciÓn de utilidades son los

siguientes:

al Redistribuir de la manera m&s justa a los elementos que

forman parte de la producción.

bl Incrementar el ingreso de los trabajadores mejorando su

nivel de vida.

cl Hacer de la participaci6n de utilidades un instrumento

eficaz que coadyuvaría en el proceso redistributivo del

ingreso.

d) Incrementar las productividad del trabajador.

el Otorgar incentivos para elevar la producciÓn.

111. Para efectos de participación de utilidades las empre~

sas se clasifican de la siguiente manera:

al Empresas obligadas.

b) Empresas exentas.
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IV. Las Comisiones Nacionales para la Participación de uti

lidades:

La Resolución de la Primera Comisión Nacional para la Part;i:

cipaci6n de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas,

torna corno base la utilidad contable, a diferencia de la Segunda

Resolución que establece la aplicación del 8% sobre la renta gr~

vable, dando de esta manera cumplimiento a lo preceptuado tanto

por la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos co

rno por la Ley Federal del Trabajo.

V. Siendo la utilidad fiscal base para la participación de

utilidades, los trabajadores se constituyen en coadyuvantes de 

las autoridades fiscales, vigilando el cumplimiento de las obli

gaciones tributarias.

VI. Las facultades que tienen las Secretarías de Hacienda y

Crédito Público y del Trabajo y Previsión Social, en lo que res

pecta a la participación de utilidades, la primera revisión y la

segunda ejecución.

La Comisión Intersecretarial para la Participación de Utili

dades a los Trabajadores, funge corno coordinadora entre ambas de

pendencias.

VII. Se considera necesaria una revisión al Reglamento de 

los Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo expedido 

el 2 de Mayo de 1975, para ser actualizado, ya que se reformaron

los Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo con fecha

2 de Julio de 1976.
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